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R E G E N C I A  D E L  R E I N O .  

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.
Habiendo acordado las Córtes Constituyen

tes que los Diputados sentenciados en rebeldía 
no pierdan por esta circunstancia su carácter 
de Representantes del pueblo, puesto que todo 
reo necesita ser pido para que la sentencia cau
só ejecutoria ; ^  encontrándose en este caso el 
Diputado D. Francisco Suñer y Capdevila, cuya 
vacante está anunciada,

Vengo en decretar que las elecciones par
ciales á qué están convocados los colegios 
electorales de la circunscripción de Gerona se 
verifiquen sólo para cubrir dos vacantes en 
vez de tres que estaban anunciadas en mi de
creto de 7 del actual.

Dado en Andújar á diez y siete de Febrero 
de mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

N ic o l á s  M a r í a  R i v e r o .

En cumplimiento de la ley de 9 de Diciem
bre próximo pasado, en que se dispone se pro
ceda á cubrir las. vacantes de Diputados que 
resulten y puedan resultar durante las actuales 
Cortes, aun cuando no se bailen en el caso que 
previene el art. 19 del decreto sobre ejercicio 
del sufragio universal; y teniendo presente lo 
que determinan los artículos 20, 21, 109 y 115 
del mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se convoca á los colegios elec

torales de la circunscripción de As torga, pro
vincia de León, para que procedan á la elección 
parcial de un Diputado á Cortes.

Art. 2.° La elección dará principio el dia 
10 de Marzo próximo, y continuará en los tres 
siguientes; el segundo escrutinio se verificará 
el dia 16, y el tercero ó general el 2 i  del mis
mo mes.

Dado en Andújar á diez y siete de Febrero 
de mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

N ic o l á s  M a r í a  R iv e r o . *

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ferro-carriles. 
Ilmo. S r . : Vista la instancia producida en 20 de 

Agosto del año último por la empresa del ferro
carril de Córdoba á Belmez en solicitud de que se le 
concedan tres años y medio de próroga para term i
nar la v ia :

Vistas las razones en que se funda la expresada 
petición;'el contrato celebrado con D. Jorge Loring 
para la construcción de la línea, presentado como 
base que garantice la realización del pensamiento; 
los informes favorables á la próroga emitidos por el 
Ingeniero Inspector de la línea, por la Junta consul
tiva de Caminos,-Canales y Puertos, por la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado y 
por esa Dirección general de Obras públicas, Agri
cultura, Industria y Comercio:

Visto el real decreto, boy ley, de 29 de Diciembre 
de 1866, que autoriza al Gobierno para conceder hasta 
cuatro años dé próroga; y teniendo en cuenta que de 
tal facultad se ha usado respecto de esta Compañía 
concediéndola 18 meses en virtud de anterior peti
ción;

El Regente del Reino se ha servido disponer 
que se prorogue por dos años y medio m ás, ó sea 
hasta el 8 de Abril de 1872, el plazo señalado para la 
terminación del camino, á condición de que se lleve 

efecto el contrato celebrado con D. Jorge Loring. 
De orden de S. A., lo comunico á V. I. para los 

Fines consiguientes. Dios guárde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Febrero de 1870.

ECHEGARAY.
Rr. Director general de Obras públicas, Agricultura, 

Industria y Comercio.

ALMIRANTAZGO.

El Sr. Ministro de Marina, con fecha 10 del actual, 
me dice lo siguiente :

«Ilmo. S r .: He dado cuenta al Regente del Reino del 
expediente instruido por acuerdo de esa Corporación para 
venir en eonociento del mérito contraido por el Ayu
dante de Marina del distrito de Dénia, Teniente de navio 
D. Alonso Salguero; el Oapitan del vapor inglés Latona, 
Mr. Hawkins, y varios individuos de aquella matrícula 
con motivo del horroroso temporal que en los últimos 
dias de Octubre y primeros de Noviembre del año últi
mo ocasionó en, aquellas aguas multitud de siniestros 
con sensible pérdida de vidas y haciendas. Enterado S. A., 
y  siempre deseoso de recompensar el mérito allí donde 
las buenas acciones lo revelan y evidencian, ha venido 
<cn resolver, de conformidad con lo acordado por el Almi
rantazgo, que el Teniente de navio Salguero , cuya con
ducta en la presente ocasión ha sido, como en otras aná
logas, reñejo fiel de las buenas dotes que le caracterizan 
como Oficial valiente y entendido, sea propuesto al Mi
nisterio do Estado para una encomienda de Isabel la Ca
tólica, libre de gastos; al Capitán del vapor inglés Latona 
Mr. Humas Hawkins, que con serena intrepidez se lanzó 
‘con su buque por entre los escollos que rodean el puer
to, salvando de la muerte á multitud de infelices náulra- 
igos, ha tenido á bien conferirle la medalla de honor de 
oro instituida para estos casos; dignándose también agra
ciar con la cruz de plata del Mérito naval, pensionada 
con 2 escudos m ensuales, al marinero Bartolomé Marco 
Y Armell, que con temerario arrojo expuso más de una 
vez su propia existencia por la de sus semejantes, y la 
misma condecoración, aunque sin pensión alguna, á los 
cabos de matrícula Pascual Malonda y Mayol, Bartolomé 
Mengual y Leida, Cristóbal Lúcio Guitnont y Andrés 
Fenol! y Lluch. Es, por último, la voluntad del Regente, 
siémpre conforme con lo acordado por el Almirantazgo, 
que a los demás individuos de todas clases y condicio
nes que concurrieron al salvamento de los náufragos 
con su cooperación personal se les manifesté la satis
facción con que se ha impuesto de su generoso y hu
manitario comportamiento.»

- Y por acuerdo del Almirantazgo lo traslado á V. S. 
para su conocimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Febrero de 1870.—Juan Antequera.—Señor 
Comandante general del Departamento de....

GUARDA-COSTAS.
Un bote de la goleta Edetana, de la división de guar

da-costas de las Baleares, aprehendió la noche del 4 del 
actual una lancha con 14 fardos de tabaco.

La escampavía. Flecha, deJa misma división, á las once 
y media de la mañana del siguiente dia lo efectuó igual
mente de 26 fardos del mismo artículo en una cueva.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 29 de Diciembre de 1869, 
en el pleito contencioso7administrativo que ante Nos 
pende en primera y única instancia entre el Licen
ciado D Manuel Alonso Martínez, en representación 
de D. Rafael Bertrán de L is , demandante, y el Minis
terio fiscal á nombre de la Administración gene
ral del Estado, démandáda, sobre la subasta y adju
dicación á favor del Estado de los bienes dados en 
fianza para la recaudación de contribuciones én la 
provincia de Madrid por los años de 1863 á 1866 :

Resultando que por real orden de 30 de Octubre 
de 1862 se nombró á D Rafael Bertrán de Lis recau
dador de contribuciones de Madrid y todos los pue
blos de la provincia por el término desde 1.° de Ene
ro de 1863 hasta 1.° de Junio de 1866; y que presen
tados en el plazo prevenido en la instrucción de 20 de 
Agosto de 1859 los títulos de propiedad, certificacio
nes y demás 'documentos relativos á las fincas pro
puestas para la constitución de hipoteca, se otorgó 
por el citado D. Rafael y su hermano D. Manuel en 24 
de Marzo de 1863 escritura de fianza én fincas y cré
ditos contra el Estado por valor de 11.849.666 rs., las 
primeras capitalizadas por la contribución qúe satis
facían al tipo de 3 por 100, y 2.986.000 los segundos:

Resultando que próxima la terminación del con
trato , apareció alcanzado D. Rafael Bertrán de Lis 
por el trim estre de Julio, Agosto y Setiembre de 186o, 
por lo que se le privó del cargo, expidiéndose man- * 
damiento de apremio, le fueron vendidos los valo
res públicos de la fianza, aplicándose su importe 
de 231.765 escudos al descubierto general, conforme 
á lo dispuesto en la instrucción de 20 de Agosto 
de 1859 y real decreto de 23 de Mayo ele 1845 ; y 
para cubrir completamente el alcance que resultaba 
se procedió al embargo y tasación de las fincas da
das en fianza, nombrándose al efecto los peritos por 
m útua conformidad de la Hacienda y del recauda
dor, resultando haber sido tasadas en 1.934.589 es
cudos, siendo anunciadas y subastadas en la forma 
prevenida en el real decreto de 23 de Mayo de 1845; 
y verificado el remate sin haberse presentado pro
posición alguna, se acordó por la Dirección del ramo 
en 18 de Setiembre de 1866 que en el caso de pro- 
cederse á la retasa de las fincas con nuevos peritos ’ 
señalados al efecto por ámbas partes, con arreglo á 
la disposición 3.a de la real orden de 10 de Agosto 
de 1834, se reparase al mismo, tiempo por dichos 
peritos cualquiera omisión ó falta que hubiera podi
do padecerse en la primera tasación ; y que si en la 
segunda subasta que habia de celebrarse llegara el 
caso de que no se presentasen tampoco licitadores, 
ni aun Gon la rebaja de la tercera parte, se cumplie
ra  por la Administración de Valencia con lo preve
nido en el art. 109 del citado real decreto de 23 de 
Mayo de 1845; á cuya consecuencia se verificó la 
retasa en 18 de Octubre siguiente .por la cantidad 
de 1.869.946 escudos, con más 235.855 escudos 600 
milésimas en que se valuaron el moviliario, obras 
de arte y pinturas que se hallaban en las fincas:.

Resultando que al ejecutarse el anterior acuerdo 
por la indicada Administración de Valencia, comi
sionada al efecto por radicar en su término las fincas 
embargadas, se consultó por la Administración de 
Madrid si tasadas las fincas en los 19.345.890 r s . , y 
dado caso de que no hubiere licitador en la se
gunda sub asta , procedería la adjudicación á la Ha
cienda por las dos terceras partes del importe de 
esta última, ó se abriría nuevo expediente adoptando 
para la prim era subasta el tipo de 11.849.666 rs. en 
que fueron valoradas las fincas al tiempo del otor
gamiento de la escritura de fianza, retasándolas 
después en caso de necesidad, y adjudicándolas á la 
Hacienda por las dos terceras partes de la misma 
retasa: .

Resultando que oida la Sección del ramo del Mi
nisterio de Hacienda y la Asesoría general del mismo, 
acordó la Dirección general de Contribuciones en 23 
de Octubre siguiente, de conformidad con lo infor
mado por aquellas, que. debia declarar nula y sin 
ningún valor la tasación practicada para la subasta 
que se habia verificado sin resultado ; que se proce
diera á otra nueva subasta con estricta sujeción á 
lo dispuesto enla instrucción de 1859, tasándose nue
vamente las fincas hipotecadas, con expresión del 
valor de cada una; habiéndose comunicado en su 
cumplimieñte las órdenes oportunas, verificándose 
nueva subasta de las fincas con inserción del anun
cio en la G a c e t a  de 31 del mismo Octubre por la 
cantidad en venta, capitalizados sus productos al 3 
por 100, de 9.936.894 rs. y 98 cénts., celebrándose 
el remate el dia 15 de Noviembre sin que se presen
tase proposición alguna, á excepción del verificado 
en V alencia, en que se hicieron dos protestas sus
critas la una por D. José Vicente, vecino de Ma
drid, y la otra por D. Rafael Bertrán de Lis:

Resultando que miéntras se procedía por parte 
de la Administración á cumplimentar el acuerdo re
ferido de la Dirección general de Contribuciones re
currió en queja D. Vicente Blasco, como apoderado 
de D.. Rafael Bertrán de Lis, en solicitud dirigida al 
Ministerio de Hacienda protestando que su intención 
no era oponerse á la via ejecutiva , pero que no po
día ménos de protestar, porque lejos de cumplirse ló 
dispuesto en la regla 3.a de la real orden de 10 de 
Agosto de. 1834, lo que se pretendía por la Hacienda 
era que por el medio acordado de la capitalización 
se ofrecieran en venta los bienes , no por los 19 mi
llones que valían, ni por los 11 en que habían sido 
capitalizados, sino por la suma arbitraria de 9 mi
llones ; sucediendo que si no habia postor se queda
ría la Hacienda por 6 millones con lo que vale 20; 
solicitando que se oyera al Consejo de Estado y se 
revocase la resolución de 23 de O ctubre, man
dándose continuar con toda rapidez la via de apre
mio, pero conforme á la ley y á la jurisprudencia 
constantes, con sujeción ¿ la real orden de 10 de 
Agosto de 1834 y real decreto de 23 de Mayo 
de 1845:

Resultando que en tal estado, oido el dictámen 
de la Asesoría, opinó que la instrucción de 20 de 
Agosto de 1859 en su art. 15 y la real orden de 26 
de Mayo de 1860, erigiendo en regla absoluta el ar
ticule; 8.° de la real orden de 10 de Agosto de 1834, 
abolió completamente la tasación en v en ta , sustitu
yéndola con la capitalización de la renta de la con
tribución al tipo de 3 por 100; y que dichas dispo
siciones, adoptadas evidentemente en favor del Fisco 
y para mayor seguridad de sus intereses, surtirían 
un efecto enteramente contrario si en el procedi
miento de apremio se admitiese cómo base la tasa
ción en venta de los bienes destituida de la infor

mación de abono y demás requisitos abolidos por la 
citada real orden de 26 de Mayo de 1860; y aten
diendo también á lo propuesto por la Dirección, se 
dictó la real orden de 6 (le Diciembre de 1866, 
por la que se acordó desestimar la alzada del recau
dador, disponiéndose lá inmediata celebración de una 
segunda subasta bajo el mismo tipo y condiciones 
que la celebrada anteriormente, y dejando al cui
dado dre la Dirección el disponer en su dia lo que 
correspondiera respecto de la adjudicación en pago 
á la Hacienda:

Resultando que reclamado el expediente por el 
Consejo de Estado con motivo de la demanda inter
puesta por el Licenciado D: Antonio Aparisi y Gui
jarro, en representación ,de Bertrán de Lis, contra la 
real orden citada; y remitido dicho expediente, fue 
devuelto por el citado Copsejo-en 9 de Abril opinan
do que no era admisible dicha dem anda, fundándose 
en el art. 8.° de la ley dé Contabilidad de 1850: 

Resultando que en ejecución de dicha real orden 
de 6 de Diciembre se celebraron sin postor varias 
subastas por la capitalización de los bienes hipote
cados en 7 de Enero , 30 de Marzo y 9 de Mayo si
guientes , á pesar de las reclamaciones del deudor 
Bertrán de Lis; resolviendo en su vista la Dirección, 
dé acuerdo con los dictámenes de la Sección y de 
la Asesoría, se consultase la conveniencia de oír al 
Consejo de Estado en pleno, como así se dispuso por 
real orden de 2 de Setiembre del mismo año de 1866:

’ Resultando que dicha córporacion emitió su dic
tamen en 2 de Mayo de 1868, acompañándose al mis
mo un voto particular suscrito por nueve Consejeros 
y una refutación á dicho voto presentada por la co
misión encargada de formular dicho dictámen; en el 
cual, después de razonarse extensamente la opinión 
de la mayoría del Consejo, se propuso por la.misma: 
primero, que no convenia prescindir de las fincas hi
potecadas por Bertrán de Lis para perseguir y des
cubrir otras nuevas: segundo, que las fincas expre
sadas habían debido, ser sacadas á subasta por su 
capitalización con arreglo á la renta : tercero , que 
debían ser adjudicadas al Estado por las dos terceras 
partes dél valor por que habían sido sacadas á su
llas ta: cuarto, que hecha la adjudicación, si aun que
dase en descubierto el recaudador, debería proceder- 
se contra los demás bienes que poseyera: quinto, que 
se aplicaran los principios de ju s tic ia ' si dentro 
de las fincas hubiese una parte que no pagase contri
bución, y que por lo tanto no hubieran sido capitali
zadas con arreglo al sistema establecido : sexto, que 
Bertrán de Lis debia -pa&ar al Estado un interés 
de 6 por 400 sobre los fondos que habia distraído de 
su legítima aplicación ; y sétimo, que los empleados 
culpables de negligencia en el asunto eran merecedo-. 
res de censura y de corrección, procediendo declarar
los subsidiariamente responsables si Bertrán de Lis 
quedase en descubierto por alguna oantidad:

Resultando que el voto particular suscrito por 
nuevo Coneojoros se separó del - dictámen de Ja ma
yoría respecto de las conclusiones 2.a, 3.a y 6.a, fun
dándose asimismo en extensas consideraciones, re
futando las de la mayoría y proponiendo: primero, 
que las fincas hipotecadas debieron con arreglo á 
derecho estricto sacarse á subasta por su tasación 
como en un principio se sacaron, y adjudicarse en 
su caso á la Hacienda por las dos terceras partes de 
su re ta sa : segundo , que mediante la real orden de 6 
de Diciembre de 1866, que causó estafio, pero en la 
cual nada se resolvió sobre adjudicación, según apa
rece en su parte preceptiva, debia acordarse dicha 
adjudicación por él importe íntegro de la capitaliza
ción ; y tercero , que no procedía im putar intereses 
de demora al ex-recaudador :

Resultando que la comisión encargada de for
mular el dictámen del Consejo extendió una refuta
ción al voto particular, insistiendo en las conclusio
nes acordadas por la m ayoría; y que elevada con
sulta por la Dirección general de Contribuciones al 
Ministerio de Hacienda en 9 de Junio de 1868 dando 
cuenta del anterior dictámen emitido por el Consejo 
de Estado, recayó la real orden de 10 del propio mes, 
por la que, de conformidad con la mayoría de dicho 
Consejo en pleno, resolvió de acuerdo con todas sus 
conclusiones:

Resultando qué remitidas las órdenes oportunas 
para la ejecución de la precitada real orden, la Ad
ministración de Madrid, cumpliendo con uno de sus 
extremos, remitió á la Dirección de Contribuciones 
en 21 de Setiembre la liquidación practicada, según 
la cual resultaba deber al Tesoro D. Rafael Bertrán 
de Lis, con el importe del 6 por 100 de intereses, 
259.826 escudos, á cuya liquidación se opuso el ex
recaudador protestando no haber intervenido en ella, 
por lo que no podia aceptarla, manifestando que las 
fincas que poseía estaban todas hipotecadas á otros 
acreedores; pero que en las que dió en fianza á la 
Hacienda existían valores libres de toda afección, 
con cuyo importe podia cubrirse con exceso el défi
cit que resultaba, á cuyo efecto señalaba esos valo
res ; habiendo sido reclamada en tal estado por este 
Supremo Tribunal de Justicia la remisión del expe
diente con motivo de la demanda interpuesta por el 
interesado, y resolviéndose así por el Ministerio con 
fecha 7 de Abril de 1869, sin perjuicio de adoptar 
en la esfera administrativa las medidas convenien
tes para proseguir las actuaciones y resolver en su 
dia dentro de esta misma esfera lo que procediera: 

Resultando que el Licenciado D. Antonio Apari
si y Guijarro , en representación deD. Rafael Bertrán 
de Lis, entabló demanda ante este Supremo Tribunal 
reproduciendo la intentada ante el Consejo dé Es
tado en 19 de Noviembre de 1866 contra la real or
den de 6 del mismo m es, y que no fuá admitida por 
no haberse acreditado el pago y la consignación; adi
cionándola con la reclamación que entonces ejerci
taba, y solicitando la revocación de las reales órdenes 
de 6 de Diciembre de 1866 y 40 de Junio de 1868, 
con la declaración de que en su dia se deberán ad
judicar á la Hacienda pública los bienes por su va
lor verdadero según tasación pericial, rebajada la 
tercera p a r te ; y en el caso inesperado de estimarse 
la adjudicación según el valor de los mismos bienes, 
por la capitalización que debe hacerse por todo su 
valor íntegro sin rebaja ninguna y sin derecho en 
uno ni en otro caso para exigir intereses; fundándo
se, entre otros razonamientos, en que al no adm itir
se la anterior demanda se aplazó, pero no se rechazó, 
suspendiéndose la admisión hasta que se hiciera la 
adjudicación á la Hacienda: en que en otro caso se 
habría de admitir que la Administración podría fal
tar á las leyes, suponiéndose no pagada cuando lo 
estaba con exceso : que se han confundido las dispo
siciones legales relativas á la admisión de fianzas con 
las de procedimiento de apremio contra los recauda
dores : en que han venido rigiendo diferentes dispo
siciones hasta que por la de 20 de Agosto de 1859 
se dispuso que eran admisibles por su contribución 
-y con deducción de una tercera parte de su valor fin
cas por una suma igual á las dos terceras partes de 
la fianza, debiendo constituirse la otra tercera parte 
en metálico ó valores : en que respecto del procedi
miento de apremio so dictaron varias disposiciones,

hasta que por el reglamento de 2 de Setiembre 
de 1853 se dispuso que la venta se hiciera por los 
trámites que designe-una instrucción especial, ó en 
la forma en que se verificaba entonces; y que si los 
bienes no pudieran venderse por falta de comprador, 
se adjudicaran á la Hacienda por las dos terceras 
partes de su tasación del modo que previene la real 
orden de 10 de Agosto de 1834:

. Resultando que el Ministerio fiscal dijo que no 
se oponía á que se diera curso á la demanda de 
Bertrán de L is , porque en esto no se atacaba ni 
¡contradecía á lo propuesto por el Consejo de Es
tado y decidido por el Gobierno acerca de la ante
rior dem anda: que la letra y espíritu dé la ley de 
Contabilidad no se oponen, atendidas las diversas 
circunstancias del caso, á que se abra el juicio 
contencioso-administrativo que se inicia; y* qué al 
contrario, la justicia y equidad aconsejan que no se 
impida ejercitar el derecho, que pueda asistir al 
demandante, cuya demanda se reservaba impugnar 
á su tiempo; y que por providencia de 1 4 de Abril 
último se declaró procedente la via contenciosa: 

Resultando que el Licenciado D. Manuel Alonso 
M artínez, en representación de D. Rafael Ber
trán  de L is , en virtud de nuevo poder conferido al 
efecto y de haber sido préviamente declarado cómo 
parte en estos autos, amplió la demanda con la soli
citud de que se revoque en todas sus partes la real 
orden de 10 de Junio de 1868; y se mande en su con
secuencia, ó bien que se anuncie la venta de los 
bienes hipotecado^ por el tipo de la retasa verifica
da en 18 de Octubre de 1866, ó bien que la adju
dicación en pago que se ha hecho á la Hacienda 
debe hacerse por las dos terceras partes de dicha 
retasa, devolviendo el exceso que resulte entre lo 
adeudado y lo cobrado al ex-recaudador, fundándo
se además en las razones alegadas en la demanda; 
en que la cuestión legal está reducida ávsaber si son 
conformes á la ley y á la jurisprudencia las reales 
órdenes de 6 de Diciembre de 1866 y 10 de Junio 
de 1868; en que la real orden de 1834 dispuso que 
para cubrir los alcances que resultan contra los re
caudadores se siga la via de apremio, sacando á 
subasta los bienes por el importe de la tasación; que 
no habiendo postor se retasen las fincas, subastán
dose por este nuevo tipo ; que si tampoco hay pos
tor por lás dos terceras p a rte s , se las adjudique la 
Hacienda por dichas dos terceras p a rte s ; que esta 
adm inistrará dichos bienes y los enajenará sujetán
dolos á las reglas generales de. enajenación; y que si 
el valor excediera al débito , reconocerá un capital 
igual al del exceso en favor del deudor propietario; 
que dicha real orden fué declarada en vigor por el 
reglamento de 2 de Setiembre de 1853, miéntras que 
no se publicara una instrucción especial que no se 
conoce; en que la obra Manual de Recaudadores, re
comendada de real orden, consigna que la de 10 de 
Agosto de 1834 está vigente y en vigor para el pro
cedimiento de apremio contra los recaudadores, y 
que esta con otras que la robustecen son las únicas 
disposiciones que se encuentran sobre el particular; 
en que la instrucción de 20 de Agosto de 1859 no 
puede considerarse derogatoria de la real orden 
de 4834, porque no se ocupó en dictar reglas para 
el procedimiento de apremio; en que á nada con
duce que la fianza se constituya por capitalización 
para que el apremio se haga por tasación, pues así 
lo dispone la real orden de 1834, en que se previene 
que la,adjudicación á la Hacienda se verifique por 
las dos terceras partes de la segunda tasación ó re
tasa; en que es por consiguiente cosa distinta la 
manera de constituir la fianza y la forma de hacer 
el pago á la Hacienda , admitiéndose para la prime
ra la capitalización como más cómoda y para la se
gunda la tasación como más justa; en que la Ha
cienda en todos los expedientes de apremio ha se
guido el procedimiento de la real orden de 4834, como 
se demuestra con un precedente reciente del recau
dador de Jaén; en que la Hacienda, que por la real 
orden de 10 de Junio de 1868 se adjudicó los bienes 
de Bertrán de Lis por las dos terceras partes de su 
capitalización, los ha sacado á subasta por el valor 
en tasación que los peritos les han dado, adquirién
dolos por 7 millones, y anunciándolos Id  después 
de haber excluido una finca tasada en millón y me
dio; en que la diferencia que hay en la adjudicación 
que se ha hecho la Hacienda y la. que debiera ha
cerse es tan considerable, que miéntras de la pri
mera aun resulta deudor Bertrán de Lis por 2 
millones y medio, por la segunda resultaría acreedor 
por 3 m illones; en que la Hacienda no puede re
belarse contra sus propios actos, ni tener dos crite
rios distintos cuando se tra ta  de adquirir y de ven
der, y no puede adjudicarse por 7 millones lo que 
reconoce que vale 16 millones y medio ; y en que 
los principios generales de derecho y Jas disposicio
nes de las leyes de Enjuiciamiento civil y mercan
til exigen para el procedimiento de apremio Ja  ta 
sación judicial, y no consiéntenla adjudicación en 
pago sin que aquella preceda, y por lo tanto que la 
Hacienda, que al perseguir un deudor sólo reclama 
lo que justamente se la debe, no ha podido declarar 
la adjudicación en pago por la capitalización de los 
bienes, según lo dispuesto en la real orden de 10 de 
Junio, que como contraria á la ley y á la jurispru
dencia, y como opuesta á los principios de justicia 
y de equidad que deben servir de norma en las re
laciones del Estado con los particulares, merece ser 
revocada en todas sus partes :

Resultando que el Ministerio fiscal, en nombre de 
la Administración del Estado, contestó la demanda 
con la pretensión de que sé absolviera de la misma, 
confirmándose las reales órdenes reclamadas; y en
trando en consideraciones respecto al fondo del plei
to, expuso que la cuestión está reducida á determi
nar si la venta de los bienes y la adjudicación á la 
Hacienda deben hacerse tomando por base la tasa
ción pericial ó el importe de la capitalización; que 
siendo la cuestión grave y delicada, reconoce la fuer
za de ciertos argumentos aducidos por el demandan
te, y participa de la opinión de la minoría del Con
sejo de Estado en cuanto á considerar vigente la 
real orden de 10 de Agosto de 1834 respecto ai pro
cedimiento de apremio:

Resultando que el propio Ministerio fiscal, reasu
miendo los puntos de derecho que según el mismo 

Npueden alegarse en apoyo délas reales órdenes recla- 
ihadas, continuó exponiéndolos, fundándose en que la 
instrucción de 20 de Agosto de 1859 establece que 
todo\ecaudador ha de entregar en los plazos marca
dos el importe de las cuotas y recargos; en que Ber
trán  de Lis faltó á este precepto adeudando á la Ha
cienda cantidad mucho mayor que el importe de un 
trimestre; en que la real orden de 10 de Agosto orde
nó que en lo sucesivo no se volviese á admitir lianza 
en fincas sin hacerse su valuación por el producto 
en renta con base de 3 por 100; en que la instruc
ción de 20 de Agostode 1859 dispuso que las lianzas 
fuesen capitalizadas por la contribución que satisla- 
gan y con deducción de una tercera parte de su va
lor; en que con arreglo á lo pactado, Ja Hacienda ten
dría derechaá proceder contra las lincas poi la can

tidad en que estaban capitalizadas; en que larrea! or
den de 6 de Diciembre de 1866 ha quedado firme y 
subsistente; en que la inutilidad de las repetidas su
bastas demuestra que las fincas no tienen el valor en 
venta que se les atribuye; en que por diversas dispo
siciones administrativas están equiparados los re
caudadores á los empleados públicos; en que la ley 
de 20 de Febrero de 1850 prescribe que la Hacienda 
tendrá derecho al interés anual de 6 por 400 sobre el 
importe délos fondos distraídos de su legítima apli
cación; en que conforme al derecho común, há lugar 
á reclamar intereses cuando el pago no se realiza en 
el dia determinado, y en que el crédito de que se tra ta  
es líquido; terminando con la solicitud de que la Sala 
se sirviera tener por contestada la demanda á los 
efectos procedentes en justic ia :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Buenaven
tu ra  Alvarado : ir  r>

Considerando que admitida ya, como íp fué, la via 
contenciosa contra las dos reales órdenes reclama
das, de conformidad con lo expuesto por el Ministe
rio fiscal, fundado principalmente en el carácter do 
interinidad que no habia podido ménos de tener la 
inadmisión de la demanda anterior, este punto, se 
halla ejecutoriado y no debe ser objeto dé nueva de
cisión :

Considerando que la instrucción de 20 de Agosto 
de 1859, en que se fundan las dos reales órdenes re
clamadas, se dió únicamente para la subasta de las: 
contribuciones y nombramiento de recaudadores, y 
se limita á determinar en su art. 15 la forma en que 
estos han de prestar su fianza, exigiendo que las fin
cas hipotecadas hayan de capitalizarse por la contri
bución que satisfagan; sin que en ninguna desús 
disposiciones se refiera al procedimiento para el co
bro de alcances á favor de la Hacienda :

Considerando que este sistema especial de la ca
pitalización, adoptado sólo para la admisión de fin
cas en fianza, es el mismo que habia iniciado ya la 
real orden de 10 de Agosto de 1834 en su art. 8.0, 
pero muy distin to . del .procedimiento de apremio 
para el cobro de alcances, que en sus artículos an
teriores se dispone por medio de nueva tasación 
de las fincas hipotecadas la subasta, la retasa y la 
adjudicación á la Hacienda, en su caso, por las dos 
terceras partes de su valor :

Considerando que el reglamento de 2 de Setiembre 
de 1853, que era el que regía al tiempo de otorgarse 
el contrato y exigir su cumplimiento, ordena en su 
artículo 111 el mismo procedimiento de apremio que 
dispone la citada real orden de 1834; y esta pres
cripción legal posterior tan terminante no deja lugar 
á duda de que el sistema de la capitalización estaba 
limitado á la prestación de las fianzas, miéntras que 
para el cobro de alcances era indispensable proceder 
á la tasa y retasa y adjudicación por los trámites; que 
allí se determinan :

Considerando que todavía la novísima instruc
ción de 3 del mes corriente, relativa al .modo de pro
ceder para hacer efectivos los débitos á favor de la 
Hacienda pública, ha venido á  confirmar que la real 
orden de 10 de Agosto de 1834 era en este punto la 
legalidad existente, puesto que la cita como concor
dante con su art. 62 al disponer que en las diligen
cias de apremio se prescinda de ?la valoración que 
se hubiese dado á las fincas'cuando se constituye
ron en fianza, y se proceda á su justiprecio por pe
ritos:

Considerando que en esta misma inteligencia;’ la 
Administración procedió desde luego, como corres
pondía, por la via de apremio contra los bienes hi
potecados por el deudor, haciéndolos tasar de nuevo, 
sacándolos á subasta por su tasación, y ordenando 
después la retasa por falta de postor con arreglo á 
los trámites de aquella real orden vigente que citaba; 
y estos actos, así practicados, no pueden ménos de 
constituir en el procedimiento un verdadero estado 
legal:

Considerando que el acuerdo posterior de anular 
aquellas diligencias de subasta y de que se practica- - 
se otra, no ya por la tasación hecha, sino por la ca
pitalización dada á los bienes hipotecados, y de que 
se adjudicasen al fin á la Hacienda á falta de postor 
por las dos terceras partes de esta valoración pre
ventiva , acuerdo contra el cual reclamó oportuna
mente el deudor, confirmado no obstante por las dos 
reales órdenes reclamadas, ha sido claramente equi
vocado como contrario á las citadas disposiciones 
vigentes, y debe quedar sin efecto:

Y considerando, respecto al abono de intereses, 
que según la disposición genérica del art. 15 de la 
ley de 20 de Febrero de 1850, conforme con el dere
cho común respecto á los deudores morosos, la Ha
cienda pública tiene derecho al interés anual de un 
6 por 100 sobre el importe de los fondos distraídos 
de su legítima aplicación, como ha sucedido en el 
presente caso; y que los recaudadores de contribu
ciones de todos modos y para este efecto no podrían 
ménos de considerarse subrogados en lugar de los 
empleados responsables por la fianza qué como ellos 
p restan , y por los auxilios eficaces que también tie
nen derecho á exigir de la Autoridad pública con 
arreglo al art. 20 de la misma le y ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos: 
primero, que volviendo al acto válido y subsistente 
de la retasa hecha para la segunda subasta en 18 de 
Octubre de 1866 de los bienes de la fianza de D. Ra
fael Bertrán de Lis, deben sacarse estos á la venta 
de nuevo por aquella valoración; y si no hubiese 
postor, adjudicarse por las dos terceras partes de la 
misma á la Hacienda pública en los términos pre
venidos en la real orden de 10 de Agosto de 1834: 
segundo, que el deudor está obligado al abono 
del interés anual de un 6 por 100 de los fondos 
que hubo de distraer de su aplicación legítima 
desde él dia en que esta debió realizarse hasta el 
en que se verifique lá entrega, tomándole en cuenta 
el valor líquido de los frutos que'hayan producido 
los bienes embargados; y tercero, que quedan sin 
efecto las demás diligencias de subastas anun
ciadas por la capitalización y de adjudicación de 
los propios bienes hecha á la Hacienda por las dos 
terceras partes de tal valoración, así como las dos 
reales órdenes de 6 de Diciembre de 1866 y 10 de 
Junio de 1868 en cuanto estas se opongan á las 
dos primeras declaraciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
enla G a c e t a  oficial y se insertará en la Colecciün 
legislativa y sacándose al efecto las copias necesa
rias , y devolviéndose el expediente gubernativo al 
Ministerio de Hacienda con la certificación corres
pondiente, lo pronunciamos, mandamos. y firma
m o s ^  Pedro Gómez de la Serna,=M anuel Ortiz de 
Zúñiga.—Mauricio García.—Tomás H uet.=Eusebio 
Morales Puideban === Gregorio Juez Sarm iento.=  
Buenaventura Alvarado. =C alix to  de Montalvo y 
Collantes.= Luciano Bastida. =  Ignacio V ieites.=  
Fernando Perez de Rozas.

Publicación.— Publicada fué la precedente sen
tencia por el limo Sr. D. Buenaventura Alvarado, 
Ministro Ponente de la Sala tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia, celebrando audiencia públi-



ca la misma en el dia de hoy* dé qüé Mitifico como 
Secretorio Relator en Madrid á £9 de Diciembre 
de 1869.= Licenciado Feliciano López.

A NUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Ultramar.

Los individuos que sé expresan á continuación sé 
servirán pasar por este M inisterio, Sección.del Registro 
general y cierre* á recoger documentos que les. interesa:

D. Agustin de la Cavada Mendez.de Yig.o—Doña Luisa 
Azabal.—D. Paulino Segura é Hidalgo.—D. Ramón Gon
zález Salas— D. Juan Palomares y Cea.—D. Rufino Me- 
drano—D. Julián Ürqüíola y Gütierrez—Doña Angela 
Alhóndiga.—Doña Dolores Frutos y García.—D. Juan 
Ortega y Valle.—D. Manuel Aragón y Mesía.—D. Faus
tino Valdés y Castro.—Doña María Gallego de Montero.— 
D. Juan José Turbiano,—D. Rafael Villaverde y Barrio.— 
D. Joaquín Rodríguez.

Madrid 16 de Febrero de 1870.

Dirección general de Contribuciones.
No habiendo satisfecho D. Bernardo Gabriel D’Abb

die de Barran en el plazo fijado por la ley los derechos 
correspondientes á la Hacienda por la rehabilitación á 
su favor del título de Conde de Carrion de Calatrava;en 
cumplimiento de lo mandado en el real decreto de 28 de 
Diciembre de 1846 se anuncia por primera vez su va
cante con objeto de que los que se consideren con op
ción á él acudan al Ministerio de Gracia y Justicia en el 
término preciso de seis meses.

Madrid 16 de Febrero de 1870»= El Director general, 
Juan García de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 18 del actual, desde las diez de la mañana á 

las dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses por 
efectos públicos depositados en la misma., y cuyas car
petas de señalamiento lleven los números 612 y 613 in
clusive.

Madrid 17 de Febrero de 1870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador. ,,

El dia 19 del actual, desde las diez de la mañana á 
las dos de la tarde, satisfará esta Caja lós intereses por 
depósitos en metálico y efectos públicos depositados en 
la m ism a, y cuyas carpetas de señalamiento lléven los 
números del 1.881 al 1.944 inclusive respecto á los pri
meros, y del 614, al 618, también inclusive, á los se
gundos.

Madrid 17 de Febrero- de 1870.=E1 Director general., 
Camilo Labrador. '

Habiéndose extraviado el nuevo resguardo talonario 
expedido por la Tesorería de esta Caja general en 26 de 
Noviembre de 1869, por valor de 632 escudos 850 milé
simas , con el núm. 16.145 de orden, procedente de un 
depósito constituido en la sucursal de Vizcaya, se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Caja general, establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda, ó en la Administración económi
ca de dicha provincia; bajo el supuesto de que están to
madas las precauciones oportunas para que no sé entre
gue el depósito sino al legítimo dueño , quedando aquel 
sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos 
m eses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , sin haberlo presentado. f

Madrid 14 de Febrero de 4870.=É1 Director general, 
Camilo Labrador.

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

El dia 23 del actual y siguientes hasta el 26 inclusive, 
á las doce de su mañana, tendrá lugar en la Administra
ción patrimonial del Sitio de San Fernando, la subasta 
de tres machos y de los efectos de material y enseres de la 
misma, consistentes en granos, aceite, maderas, objetos 
de carpintería y albañilería y otros varios, conforme al 
pliego de condiciones que al efecto se halla de manifiesto 
en esta Dirección general y en la Administración de San 
Fernando.

Madrid lo  de Febrero de 4870.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —2

Por acuerdo de esta Dirección general se procede á 
'la subasta del suministro de 6.000 arrobas de paja de 
cebada de la llamada pelaza, con exclusión de la pélacilla, 
con destino á los ganados de las Caballerizas nacionales.

El acto tendrá lugar en este centro directivo el dia 22 
del actual á la una de su tarde. El pliego de condiciones 
estará de manifiesto en este último punto.

Madrid 17 de Febrero de 4870.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —2

Tesorería Central de la Hacienda pública.
E l día 19 del actual, desde las diez de la mañana 

á las dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el 
cupón vencido en 30 de Junio últim o, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 3.181 al 3.233.

Madrid 17 de Febrero de 1.870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

El dia 19 del actual, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bo
nos del . Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, 
cuyas carpetas se hallen señaladas con los números 63 
al 68.

Madrid 17 de Febrero de‘1870.= El Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado*

Banco de España,
RECTIFICACION.

En el anuncio que se insertó en la G a c e t a  de ayer, 
enumerando algunas clases de papel cuyos intereses em
piezan hoy á abonarse por depósitos constituidos en estas 
Cajas, Se decía' al final por equivocación:

8 por 100 diferido interior, 
debiendo decirse:

3 por 100 diferido exterior.

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 16 de Febrero 

de 1870.

Números. ‘ NOMBRES. Destinos.

492 Andrés Meneses.. .  * —   Toledo.
493 Antonio Casero.. . . . . . . . . . . . .  Idem.
494 Antonio Mesa.................... Barcelona.
495 Benita Lorenzo   Lugo.
496 Bernardo Corpas........................  Santander.
497 Daniel Cacho  ................ Almagro.
498 Demetrio Blanco  ............ .. Mataró.
499 Enrique B la n c o    Sevilla.
500 Eugenio L lórente .......... * Montevideo.
501 Eusebio Frander —  Vitoria.
502 Francisco Moral Granada.
603 Francisco M onleon.. . . . . . . . . .  Valencia.
504 Francisco Verdú  .......... .. Alicante.
505 José Fernandez.................. .. Oviedo.
506 José Campo.......................... . Valencia.
507 José Mera.......................................Barcelona.
508 Luis Otal................................... Aranjuez.
509 Luisa Mazo.....................* Villalpando.
510 Mariano M artin  Valladolid.
511 Ma/nuel Villar ..................... . Sevilla.
512 Manuel D iez . ................. .......... .. Málaga.
513 Miguel Lobo *..................... Mentevideo.
514 Nicolás Perez............................... Coruña.
515 Pablo Soria................................... Alcalá.
516 Patricio Perez  .................Valencia.
517 Pedro García .................... Segovia.
518 Ricardo Pascual  ............ .... Barcelona.
519 Segunda Morga  .........................Logroño.
520 Saturnino García.  ...................Haro.
521 Tomás Herrero............................ Alicante.

Madrid 17 de Febrero de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilia. •

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Seccioñ de Fomento. — Negociado 3.° -  Carreteras.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia 4 del actual con objeto de 
adjudicar los acopios de materiales para la conservación 
de la carretera' de tercer orden de Masegoso á Sigüenza, 
he tenido ¿ bien señalar el dia 10 de Marzo próximo para 
el segundo remate.

El acto se celebrará en mi despacho en los términos 
prevenidos por la instrucción do l . # de Diciembre de 1858 
y  modificaciones de 24 de Julio último.

Los presupuestos detallados y pliegos de condiciones 
que han de regir en la contrata se exhibirán en la Sec
ción de Fomento durante el término que queda señalado.

El trozo de dicha carretera á que se han de referir y  
el presupuesto de los acopios son los que se designan en 
la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, 
arregladas exactamente ai siguiente modelo.

La cantidad que se lia de consignar préviamente como 
garantía para poder tomar parte en la subasta será el uno 
por 100 del presupuesto del trozo para cuyos acopios se 
presente proposición. La entrega se hará en la sucursal 
de la Caja general de Depósitos de esta provincia, y en 
Madrid en la Depositaría del Ministerio de Fomento.

El depósito se retendrá al mejor postor hasta que se 
otorgue la escritura de contrato, verificado lo cual le 
será devuelto.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
autores, una nueva licitación abierta en los términos 
prescritos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
fijándose la primera puja en 50 escudos por lo ménos, y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 10 escudos.

Guadalajara 10 do Febrero de 1870.=E1 Gobernador, 
tótó  l .  Aniadp; • ‘ J : i

: Uodtló dé propósidoñ. A
b JD, N. N,, vecino d é .7 . .b, entóadq del andholb publi- 
úaió por el/Góbiernó déla. proVinciá iíe Guadáíájára cotí 

, :fecÉtI;;10 dú^ébre?o |ráM4tno pás^óy í  los;|eqiiisitosk: 
licioú^^ue Be exigen pa^y¡a¿^|udic$ói6n én púf 

mica subasta de lósv acopios de m atinales prfa oénser* 
\a c io n  del trozo único de la carretera de tercer orden de 
Masegoso á Sigüenza, se compromete á tomarlos á su 
cargo, con estricta sujeción á los mencionados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
CONSERVAGION.

Trozo único.—Acopios, 660 metros cúbicos.—Impor
te, 896 escudos 379 milésimas. G—15

Ayuntamiento constitucional de Chiclana.
D. Juan Galindo y Serrano, Alcalde constitucional 

de esta villa y Presidente de su ilustre Ayuntamiento.
Hágó saber que habiendo sido denunciado á mi au

toridad por los agentes municipales un solar de propie
dad y dominio desconocido, sito en la calle de Jerez de 
esta población, entre la casa llamada de los Cuatro Vien
tos y la bodega que intenta labrar D. Luis Reyes; y en 
conformidad á lo que establecen los capítulos 32 y 33 de 
la Pragmática de D. Fernando V I , fecha 13.de Octubre 
de 1749, y los capítulos 58 y 59 de la instrucción de 
Corregidores de D. Cárlos III, fecha 15 de Mayo de 1788; 
vista asimismo la ley 2.a, tít. 22, libro 7.° de la Novísima 
Recopilación, y la,7.a, tít. 19, libro 3.° de dicho Código; 
teniendo presente lo que establece ' la regla 6.a de la 
ley 7.a últimamente citada, se anuncia al-público por 
término de dos nieses á las personas que se crean con 
derecho de propiedad sobre dichos terrenos, en solar, á 
fin de que se obliguen á reedificar en el plazo de un año; 
en el bien entendido que si no comparecieren en el pla
zo que se cita , que empezará á contarse desde que apa
rezca inserto este edicto en el Bóletin oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se tasarán en venta y se 
procederá á su enajenación en pública subasta..

Y para la mayor notoriedad se publica y fija en Chi- 
elana á 8 de Enero de 1870.=E1 A lcalde, Juan Galin- 
do.=E l Secretario del Ayuntamiento, Guillermo Áutran.

: ° —56

Ayuntamiento popular de Upié.
El Ayuntamiento de esta villa, asociado á doble nú

mero de mayores contribuyentes, anuncia hallarse va
cante el partido farmacéutico de tercera clase de la 
misma, cuya dotación consiste en 4.000 escudos anuales, 
pagaderos en el tiempo y forma que por menor consta 

-en el condicionado que estará de manifiesto en la Secre
taría para el que guste enterarse de é l , arreglado al re
glamento orgánico de partidos médicos de 14 de Marzo 
de 4868. Para la presentación de solicitudes , acompaña
das de las copias de los títulos profesionales , méritos y 
servicios, se dan 30 dias de tiempo después de la inser- 
con de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia (Navarra) y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Upié 4.9 de Febrero de 4870.=E1 Presidente, Martin 
Lopecerin. . U—45

Ayuntamiento del Puerto del Son, provincia 
de la Coruña.

' Este cuerpo municipal, asociado de duplicado número 
de contribuyentes, y cumpliendo lo preceptuado por el 
real decreto y reglamento de 4ide Marzo ele 1868, con la 
aprobación competente, del Sr. Gobernador de la provin
cia, acordó la organización y establecimiento de un par
tido  ̂médico de primera clase para la asistencia de 280 
familias pobres, entre ellas las señaladas en el art. 4.° 
de dicho reglamento v con la dotación anual de 600 escu
dos para el Profesor que reúna las circunstancias de Me
dicina y Cirugía que resulte elegido.

En su virtud los aspirantes que reúnan las dos Facul
tades expresadas presentarán en esta Alcaldía durante 
el término de 30 d ias, contados desde el en que tenga 
lugar la inserción del presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a .d e  M a d r id , las competentes solici
tudes acompañadas del correspondiente testimonio del 
título y hojas de servicio competentemente legalizadas, 
con sujeción á las bases establecidas y que se le pondrán 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Puerto del Son 47 de Febrero de 4870.=E1 Alcalde, 
Jerónimo Mariño.=El Secretario, Manuel María Lop.
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Alcaldía popular de Estrada.
D. Manuel Pazo, Alcalde popular del Ayuntamiento 

de Estrada, en la provincia de Pontevedra.
Hago público hallarse vacante la Secretaría de este 

Ayuntamiento, con el sueldo anual de 550 escudos.
Los aspirantes á dicha plaza pueden presentar sus so- 

lieitudes dentro del término de un mes en la forma pre
venida por el art. 400 de la ley municipal vigente.

Estrada 5 de Febrero de 4870.=Manuel Pazo. E-7- 2

Alcaldía constitucional de Espera.
Habiendo sido denunciado para su reedificación un 

solar yermo en esta población, enclavado en calle de 
Juez, sin número, que linda Norte con calle de Caraza, 
Sur con calle.de Juez, Estacón plaza del Cabildo y Oeste 
con la expresada calle de Caraza; é ignorándose quién 
sea su legítimo dueño, con arreglo al párrafo segundo de 
la real provisión de 20 de Octubre de 4788 cito y em
plazo á quien tuviese propiedad en él para que en el tér
mino de cuatro meses, contados desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y periódico oficial de 
esta provincia, comparezca á producir sus títulos, y en el 
de un siguiente á ejecutar la nueva obra y edificio respecti
vo; en la inteligencia que de no verificarlo le parar á el per
juicio que haya lugar, continuando el expediente su tra
mitación conforme disponen las leyes que versan sobre 
esta materia.

Espera y Febrero 8 de 487'0.=EI Alcalde, Juan Lo- 
zano.=Alonso de Peralta, Secretario. E—-6

Alcaldía constitucional de Javalquinto.
D. Manuel Villacampa, Alcalde primero de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Mé

dico-cirujano titular de la misma, dotada con el sueldo 
anual de 600 escudos satisfechos por trimestres vencidos, 
este Ayuntamiento ha acordado que se anuncie oficial
mente á fin de que los aspirantes á ella puedan presen
tar sus solicitudes en el término de 30 dias en esta Se
cretaría , á contar desde la publicación del presente 
anuncio.

Javalquinto 8 do Febrero de 4870.=Manuel Villa- 
campa. J—6

Alcaldía constitucional de La Mata.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

de esta villa, dotada con 300 escudos anuales por la asis
tencia de 75 familias clasificadas pobres, pagados del 
presupuesto municipal por trimestres vencidos. La po
blación consta de 360 vecinos; es partido de tercera clase, 
y el elegido podrá hacer igualas con los vecinos que no 
estén contratados con otro Médico-cirujano que hay en 
el pueblo. Este es sano y abundante de los artículos de 
primera necesidad; dista dos leguas de Torrijos, cabeza 
de partido, y seis de Toledo, capital de la provincia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente del Ayuntamiento en término de 30 dias.

La Mata 8 de Febrero de 4870.=E1 Alcalde, Pedro 
Pcynado. L—22

Alcaldía constitucional de Cabezamesada.
Por renuncia del que venia desempeñándola se halla 

vacante la plaza de Médico-cirujano titular de esta villa.
La asignación que  ̂ disfrutará el agraciado de entre 

ios que la soliciten será de 500 escudos anuales cobrados 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal, y 
además las igualas por la asistencia do los vecinos pu
dientes que se la reclamen , que podrán hacerla de 40 
á 41.000 rs. todo el total. La poblaoioiq consta de 260 ve
cinos, y las familias que ha de asistir de beneficencia 
será de una á 400 con arreglo al reglamento de partidos 
médicos.

La población es sana, abundante en los artículos de 
primera necesidad, y dista de la capital de provincia 42 
leguas, de la de partido de Quintanar tres y de la línea 
férrea del Mediodía otras tres.

Lo que se hace público para que los aspirantes pre
senten sus solicitudes en debida forma, según está pre

venido, al Alcalde en el término de 20 dias desde el en 
que aparezca este inserto en el Boletín oficial déla pro
vincia y  G a c e t a  .d e  M adrid.

Gabezamesada 8 de F e b r e r o  de 4870.=Antonió Orea- 
jada y  Gómez. . . * . G—70

Alcaldía constitucional de Setenil.
D. Juan Guzmajn Anaya, Alcalde primero constitu

cional de esta villa.
Plago saber que la plaza de Medicina y Cirugía de esta 

villa, dotada con 800 escudos pagados de los fondos mu
nicipales, y 400 de igualas por los vecinos pudientes, 
que en la actualidad desempeña interinamente D. Anto
nio Lúeas del Valle, se halla vacante y ha de proveerse 
con arreglo al reglamentó de partidos médicos de la Pe
nínsula de 44 de Marzo de 4868, ateniéndose los aspi
rantes á Jas condiciones establecidas en el pliego que 
obra en la Secretaría del Ayuntamiento. Los que deseen 
obtenerla presentarán sus solicitudes á esta Alcaldía en 

: el término de un me%, puntado desdo la fecha en que el 
présJCiite aparezca insirió en la G a c e t Á d é  M a d r i d .

; ' :M  para conocimieijftó de' íós que quieran solicitarla se 
5 pjüblioa en el presenté. L \
\ * Setenil 7 de PYbrego/dC.il70.==?=Júañ Guzman.==Enri- 
•qÚ0; Gómez. ;■ Y  : J -■ S—47

A d m in istra c ió n  écon óm ica  d e  l a  p ro v in c ia  
de B arcelon a.

Pliego de condiciones bajo las anales contrata la Haden-
da pública el servicio de la molienda de sal necesaria
para el surtido del alfolí de Mataró.
4.a El contrato durará desde el dia de su adjudica

ción definitiva hasta 30 de Junio de 4870.
2.a El contratista está obligado á moler toda la sal 

necesaria para el surtido del alfolí, que se calcula en 5.000 
quintales anuales; pero si el consumo excediese de esta 
cantidad, tendrá obligación de moler la que aquel exija, 
con tal que no pase de 80 quintales diarios.

3.a El contratista recibirá al pié del peso de los al
macenes de la Hacien.da toda la sal en grano que ; haya 
de moler, entregándosele en el primer dia doble cantidad 
que en los sucesivos,.para que después de devolver la 
mitad al siguiente le quede el repuesto necesario para 
continuar la moltura sin esperar á la remesa que diaria
mente reciba.

4.a La sal habrá de molerse confórme en un todo al 
quintal de escandallo que estará de manifiesto en la Ad
ministración económica ,-^l cual se conservará precinta
do y sellado por mitad en dicha Administración y en la 
subalterna de Mataró para resolver cualquiera duda que 
pueda suscitarse, y no se admitirá del contratista canti
dad alguna de sal que por hallarse sobrecargada de hu
medad, nial triturada, adulterada ó por cualquier otra 
causa dejase de estar enteramente igual al escandallo. 
En tal caso será obligación del contratista poner la sal 
en su verdadero estado, de manera que se halle entera
mente exenta de humedad, convertida en polvo y tosta
da en su totalidad, que es como deberá entregarla en el 
alfolí, sin permitirse en modo alguno que se establezca 
el tostado sólo de un tanto por 400. Si el desperfecto con
sistiese en adulteración cometida por el contratista ó sus 
dependientes, se someterá el asunto al Tribunal compe
tente. Cuando fuere producido por alguna otra de dichas 
circunstancias, la Administración económica de la pro
vincia impondrá al contratista una multa que no ba
jará de 400 escudos ni excederá de 500.

5.a Siendo accidental el consumo de la sal molida, y 
de libre voluntad de los consumidores proveerse de ella; 
el contratista de dicho servicio no tendrá derecho á re
clamación ni indemnización de ninguna clase si por 
preferir aquella surtirse de sal granada disminuyesen-los 
consumos de la molida, ó si la Superioridad prohibiese 
su venta.

6.a Si por no haber devuelto oportunamente á los al
macenes de la Hacienda toda la sal que según la recibi
da el dia anterior tenga obligación de devolver molida, 
ó bien por no habérsele admitido la que pretendia entre
gar á causa de estar defectuosa, ó por otro cualquier 
motivo escasease el surtido de dicho a lfo lí, la Adminis
tración estará facultada para disponer, sin ninguna clase 
de aviso ni contestaciones, que acto continuo proceda á 
la moltura de cuantos quintales de sal fueren necesarios 
para el consumo público hasta llenar completamente la 
obligación que tuviese contraída, pudiendo valerse la Ad
ministración del mismo edificio, motor, útiles, caballerías 
y combustibles que aquel tuviese ó fuese necesario ad
quirir,hiendo de cuenta del propio contratista los gas
tos extraordinarios que con este motivóse causen.

. 7.V Las operaciones de entrega y devolución de la sal 
habrán de hacerse por los encargados de los almacenes 
y el contratista de la moltura á la hora que de común 
acuerdo convengan, sin consentir nunca los primeros que 
se efectúen de noche, yendo siempre cada quintal en saco 
separado. •

8.a E l toatador y  el molino de la sal se establecerán 
en edificio separado del a lfo lí, pero cerca de este ; sien
do de cuenta y cargo del contratista todos los gastos que 
ocasione el establecimiento del molino y sus reparos, el 
tostado de la sa l, su moltura, los sacos y la conducción 
desde los almacenes al molino y vice versa.

9.a La Hacienda no abonará al contratista ninguna 
clase de mermas ó faltas de sal , cualquiera que sea la 
falta que las motive. De consiguiente, el contratista ten
drá obligación de entregar cada quintal de sal con el m is
mo peso limpie^ de 400 libras castellanas que habrá re
cibido; y sean cuales fueren las mermas ó faltas que re
sulten, deberá reponerlas con la equivalente sal granada 
que para triturar comprará en el mismo alfolí de Ma
taró al precio común establecida para todos los consumi
dores, debiendo conservar en su poder las guias que 
obtuviese para presentarlascn la Administración cuando 
se le reclamen.

40. Servirá de base para la subasta el tipo de 476 mi
lésimas de escudo por cada quintal de sal debidamente 
molida que entregue el contratista en los almacenes de 
la Hacienda, cuyo pago se le hará en fin de cada mes por 
la Caja de la Administración económica de la provincia, 
prévia la oportuna liquidación de la misma dependencia 
y ia  correspondiente consignación por el Tesoro público 
de la cantidad necesaria para esta obligación. El remate 
se adjudicará al que más rebaje dicho tipo.

44. El contratista afianzará el cumplimiento del con
trato con la cantidad de 200 escudos en metálico; y si se 
prestase dicha fianza en papel del Estado, será admisible 
en equivalencia de metálico á los tipos fijados en la real 
orden de 5 de Junio de 4867, ó al déla última cotización 
en los efectos que carezcan de él, constituyéndose el de
pósito en la sucursal de la Caja de este nombre.

42. Cuando el contratista dejase de cumplir algunas 
de las condiciones de este pliego, será responsable á ella 
con su fianza ; y si no la repusiere hasta completarla en 
en el plazo de 45 dias, se procederá contra él administra
tivamente por la via de apremio, según el art. 14 de la 
ley de Contabilidad, ejecutándose el embargo y venta de 
bienes si aquella no alcanzase á cumplir la responsabili
dad en que haya incurrido, entendiéndose que renuncia 
todo fuero ó privilegio.

43. El contratista no tendrá derecho á pedir alimento 
ál precio estipulado, ni indemnización ni próroga- del 
contrato, sean las que fueren las causas que para ello 
alegue.

44. El interesado á cuyo favor quede este servicio de
positará la .fianza y otorgará la escritura pública en uno 
de los tres dias siguientes al en que se le haya hecho sa
ber la definitiva adjudicación del remate, obligándose á 
cumplir las actuales condiciónes y responder de cual
quiera falta de lo estipulado, á tenor de lo dispuesto en 
el art. 2.° de la real instrucción de 45 de Setiembre de 4852. 
Pero si no cumpliese las que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término señalado, se tendrá por rescindido el con
trato, verificándose nueva subasta á perjuicio del mis
mo rematante, que incurrirá en las responsabilidades que 
marca el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero del ci
tado año y demás disposiciones vigentes.

15. Los licitadores acompañarán á su respectiva pro
posición el documento que acredita haber depositado en 
la sucursal de la Caja de la capital la cantidad de 44 es
cudos, sin cuyo requisito no será admitida; cuyo depósi
to, después de concluida la subasta, será devuelto á todos 
excepto al rematante, á quien le será entregado después 
de haber otorgado la escritura de fianza.

46. La subasta será pública, y se verificará á los 40 
dias de anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia y por carteles en los sitios públi
cos de costumbre, en eí despacho del Sr. Administrador 
económiop, con asistencia del Sr. Jefe de la Intervención 
y del Escribano de Hacienda, recibiéndose los pliegos 
cerrados en la media hora anterior á dicho acto, que será 
á las doce de la mañana del dia en que termine el plazo 
marcado.

47. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en
tre los que más rebajasen el tipo que sirve de base para 
la subasta, se admitirán pujas á la llana á los firmantes 
de las mismas por el espacio de un cuarto de hora, en 
que terminará el acto; sí la licitación oral no diese re
sultado, se adjudicará el remate al autor de la proposición 
presentada con prioridad.

48. Todas las cuestiones que puedan suscitarse acer
ca de la inteligencia, validez, rescisión ó efectos del con
trato se resolverán por la vía contencioso=admlnistratlva 
después de apurados los trámites gubernativos, decla
rando comprendidos en este pliego, como si en él se ha
llasen insertos, el real decreto de 27 de Febrero ó instruc
ción de 45 de Setiembre de 4852.

49. Los gastos de la subasta serán de cuenta y cargo 
fiel sujeto á ouyo favor quede, lo mismo que los del otor

gamiento de la escritura pública á que deberá elevarse 
el contrato, y de la cual, además de la primera copia, ha
brá de facilitarse otra á la Administración económica, 
extendida en papel del sello de oficio.

20. El Presidente de la subasta conservará en su po
der una copia del acta debidamente autorizada y firmada 
por el rematante para evitar las consecuencias del extra
vío de la que se remite á la Superioridad.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    y que reúne cuantas cir

cunstancias exige la ley para representar en acto públi
co, enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  núm. . . . ,  fecha   y en el Boletín oficial de la
provincia, núm    fech a .. . . ,  y de cuantas condicio
nes y requisitos se previenen para adquirir en publica 
subasta la adjudicación del servicio de la moltura dé sal 
necesaria para el surtido del alfolí de Mataró, se compro
mete á moler cada quintal de dicho artículo al precio
def   (en IptraLmilésimas de escudo.
: | U >j| (Fecha fírma^éí interesadó.^,  ̂

pBarcel0ná 9 delFebrcro de!48 7 # = íííg u e l JoámjL 
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¿¿I d e ípádiz. i
Trasportes á Ultramar.

El dia 42 de Marzo próximo, á la una de la tarde , se 
celebrará en esta Administración económica subasta 
para el trasporte á Manila de los individuos de las clases 
del ejército y empleados civiles que hubiese , con arre
glo al pliego de condiciones que á continuación se inser
ta , así como el modelo de proposición para los que quie
ran interesarse en dicha subasta.

Cádiz 9 de Febrero de 4870.=E1 Jefe de la Adminis
tración económica, Manuel Luis Justiniano.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta el trasporte desde este puerto de Cádiz al de 
Manila de los Oficiales d& ejército , empleados civiles, 
sargentos, cabos y soldados que hubiese hasta la salida 
del buque, que deberá ser para el dia 22 del mes de 
Marzo próximo improrogable; cuyo acto de licitación 
ha de tener lugar en m i despacho, sito en el edificio 
Aduana de esta ciudad , ante m í y asistencia de los 
Sres. Jefes de Hacienda y competente Escribano.
4.a El dueño ó consignatario del buque á cuyo favor 

quede el remate se obliga*á trasportar á Filipinas todos 
los individuos que se presenten de las clases menciona
das hasta la salida del buqué.

2.a El mismo dueño ó consignatario se obliga tam
bién á facilitar á los Sres. Oficiales y empleados aloja
miento en cámara con catre en camarote y primera mesa 
en esta forma:

Desayuno entre seis y siete de la m añana— Chocolate, 
café ó té, alternando estos artículos como dispusiere el 
Capitán del buque, con galleta ó pan fresco, y manteca 
de Flandes ú otra cosa que lo sustituya.

Prim era comida entre nueve y diez.—Una sopa de 
arroz, masa ó galleta, ó bien un potaje de menestras; dos 
platos de carne ó pescado ú otro fresco ó salado, como 
permitiere el estado y consumo del rancho; dos clases de 
postres, vino tin to , sin exceder de media botella por 
persona.

Segunda comida entre cuatro y cinco de la tarde.— 
Sopa de arroz ó m asa, con cocido, compuesto de carne 
fresca ó salida, morcilla ó chorizo , fríjoles y verdura en 
salmuera, cuando haya faltado la fresca; dos platos de 
carne fresca ó conservada en manteca, ó bien de pescado 
fresco ó salado, ó legumbres conservadas en aceite ó sal
muera; dos clases de postres, vino tinto, sin exceder de 
media botella por persona, y pan fresco ó galleta. El au
mento que pueda hacerse en la calidad y número de pla
tos de estas comidas queda á discreción del Comandante 
del buque, según el estado general de las provisiones, 
cuidando que de cuando en cuando no falten aceitunas 
ó algún otro objeto semejante de la clase de encurtidos, 
é igualmente que entre los trópicos ó dias muy calurosos 
se provea á veces algún refresco á los pasajeros de cá
mara. Los domingos, dias de fiestas solemnes y religiosas 
y de galas mayores se aumentará la segunda comida 
con un plato extraordinario de pasta , ó se dará café con 
una copa de vino generoso ó licor. No podrá pretenderse 
ningún suministro de comida ó bebida fuera de loq u e  
queda expresado.

3.a Asimismo se compromete á facilitar á los solda
dos alojamiento en un sollado capaz de contenerlos con 
desahogo, á cuyo fin ha de tener la amplitud que pre
fijé el Sr. Brigadier Comandante de Marina de esté ter
cio, con presencia del número de hombres que han de 
ocuparlo y de las órdenes vigentes en la materia.

' 4.a La manutención de e llo s , tanto á bordo como si 
arribasen á cualquier puerto, será en la forma si
guiente: *

Prim era comida á las nueve de la mañana.—Sopa 
de pan ó potaje de menestras ó arroz con pescado, ó car
ne salada ó tocino y la galleta necesaria, no excediendo 
de lo que corresponde á la ración de Armada.

Segunda comida d las tres y media de la tarde.—Co
cido con tocino ó carne salada, y además fríjoles ó arroz 
ú otras dos menestras, combinando estas cuatro de ma
nera que á la carne ó tocino se añadan diariamente dos 
de las cuatro galletas señaladas. A los sargentos se su
ministrará diariamente un cuartillo de vino , y los dias 
de gala se suministrará á la demás clase de tropa medio 
cuartillo de vino por plaza: en los climas ardientes de la 
zona tórrida se proveerá á la tropa de los avíos necesa
rios para que tengan gazpacho tres dias á la semana, 
uno de ellos el domingo, tomándose por el barquero las 
disposiciones que convengan para qüe la carne y tocino 
de la mejor calidad no falte diariamente en las comidas 
prefijadas para la subsistencia del soldado.

5.a De los delitos y faltas en que incurra la tropa á 
bordo dará aviso el Capitán del buque al Oficial que vaya 
encargado de ella para que los castigúe como corres
ponda , y sólo en el caso de no haberlo procederá por sí 
con arreglo á las Ordenanzas de la Armada en los casos 
ejecutivos; pero fuera de estos se limitará á poner en 
barra, pañol ó cepo á los delincuentes por el tiempo que 
considere suficiente; en el concepto que será responsa-

, ble si se excediera de la imposición de pena ó si se sepa
rase de los términos que la ley prefija.

6.a Los dueños ó consignatarios responden de que los 
Capitanes de los buques conductores vigilarán la parte 
higiénica de trasportes, procurando la ventilación y aseo 
de soldados y  pasajeros, así cómo de que sean asistidos 
durante la navegación según se estipula.

7.a Si algún pasajero enfermase, se le asistirá con la 
ración de dieta que se halla en práctica en los buques, 
de guerra; y si fuese en términos de que sea preciso desem
barcarlo en cualquier puerto antes de llegar á su destino, 
se le satisfará el pasaje íntegro por la Hacienda, siempre 
que resulte justificado que ha cumplido 30 dias a bordo 
del buque, pues así lo determina la real orden de 22 de 
Julio de 4847.

8.a El abono del pasaje de cualquiera que falleciese 
después délos 45 dias de navegación se hará en favor 
del contratista por el total precio, y la mitad si ocurrie
se antes de .dicho término.

9.a En el caso de verse el Capitán del buque forzado 
á arribar á cualquier punto de la Península ó Canarias 
por constancia en los malos tiempos ó por averías en el 
casco ó arboladura, áiempre que la composición ó reme
dio de éstas fuere de ocho dias desde la llegada al puerto, 
se abonará al Capitan ó licitador el valor d é la  ración 
de Armada por dos trasportes de los dias que excedan 
hasta el de su nueva salida ; y si la avería fuese tal que 
el buque no pudiese continuar la navegación al punto de 
su destino, será de cuenta, del contratista la conducción 
á su costa al punto contratado. Esta remuneración y 
obligación se entiende si la arribada fuese á puertos ex
tranjeros ó españolea en América, exceptuándose esta 
obligación solamente en el caso desgraciado de pérdida 
del buque por naufragio, no estando este asegurado, en 
cuyo caso se abonará al rematante la parte de flete pro
porcional á la distancia del puerto de la partida, contan
do desde Cádiz.

40. Servirán de tipo para la subástalos precios d e700 
escudos por Oficial y empleado, 320 por sargento y 270 
por cabo ó soldado, de conformidad á lo dispuesto en 
real orden de 7 de Agosto de 1842.

11, Las proposiciones' so presentarán en pliegos cer
rados, expresándose en ellas con toda claridad y en letra 
el precio en escudos y milésimas que se ofrezca por cada 
individuo.

42. Las proposiciones podrán presentarse hasta una 
hora antes de lá celebración de la subasta en la Secreta
ría de la Administración económica, depositándose en una 
caja destinada al efooto; siendo abiertas en el acto de la 
licitación á presencia de los interesados, siempre que los 
que jo  hagan sean dueños, consignatarios ó Capitanes de 
buques, tanto surtos en este puerto como en cualquier 
otro de la Península, y se comprometan á presentarlos 
en bahía con la debida anticipación para que puedan lle
narse los requisitos de visita y demás formalidades pre
venidas, hallándose dispuestos a emprender el viaje en el 
plazo que se marca, y reúnan las circunstancias necesarias 
al efooto, justificándolas, ántes de darse á la vela, con 
certificación del. Capitán del puerto, quedando en otro 
caso responsable á los perjuicios que pueda ocasionar la 
demora cu el cumplimiento de su compromiso.

43, Para tomar parte en la subasta ha de preceder la 
entrega de 800 escudos en la Caja general de Depósitos ó 
en cualquiera de las sucursales en las provincias del 
reino, cuya carta de pago deberá presentarse unida al 
pliego de proposición y servirá de garantía al cumpli
miento de este contrato: la lálta á cualquiera de ellos

producirá la pérdida del depósito, que será devuelto ter
minado que sea el acto de la subasta á todos aquellos cu
yas proposiciones no hayan sido admitidas, y al rema
tante tan luego como acredite haberse verificado el em
barque y salido el buque del puerto.

44. El importe del flete será abgnado por las Cajas 
de Manila á la presentación de las libranzas que se ex
pedirán por esta Administración, en las que se compren" 
derán también los gastos que origine la conducción i  
bordo de la clase de tropa, cuyos gastos satisfará en me
tálico en esta plaza el contratista á cuyo favor quede el 
remate; advirtiéndose que no tendrá efecto su pago hasta 
la llegada del buque á aquel puerto, y hecha que sea fiel’ 
entrega á la Autoridad competente.

45. Serán de cuenta del rematante los gastos que ori
gine la extensión del acta de subasta y copia de ella
que ha de facilitar el correspondiente Escribano. ’

46. Quedará esta licitación en favor del que más be
neficio haga á la Hacienda entre las proposiciones que 
se presenten; en la inteligencia que si hubiese dos ó más

: fguáles se hará en el acto otra oral entre los que las 
huíjiéfeen presentado , quedando en favor del que más 
berjéííéio hiciere á los intereses del Estado.

Bádiz 9 de Febrero de 4870.—El Jefe de la Adminis* 
'"íf’aikíóíi económica, Manuel Luis Justiniano.
"5i Modelo de proposición.

El que suscribe, dueño, consignatario ó Capitán de
la fragata española   se compromete á conducir á
Manila en el citado buque á los individuos de las clases 
del ejército y empleados civiles á que se contrae el plie
go de condiciones inserto en el Boletín oficial d e ./; ..
al precio de  escudos por Oficial y empleado,
escudos por sargento, y  escudos por cabo ó solda
do , sujetándose en un todo á lo que se estipula en el 
mismo. ' »

(Fecha y firma). 0 —76

Administración económica de la provincia 
de Sevilla.

Por el présente se cita, llama y emplaza á D. Juan 
Alvaréz Vig.il, ó á sus herederos, para que en el término 
de 45 dias, contados desde que aparezca este edicto en 
la G a c e t A d e  M a d r i d , se presenten en la Administración 
económica de esta provincia á entregar los recibos talo
narios expedidos por la Caja general de Depósitos en que 
aparecen los valores qué en ella consignó el Alvarez Vigií 
en garantía del destino de Administrador de Loterías que 
desempeñó en esta ciudad.

Sevilla 40 de Febrero de 1870.==E1 Jefe de la Admi
nistración económica, Gabriel Sánchez Alareon. S—45

Audiencia territorial de Barcelona.
Se halla vacante una plaza de alguacil en el Juzga

do de primera instancia ele Lérida por fallecimiento del 
que la servía, la cual, con arreglo á las disposiciones vi
gentes, se ha de proveer en un licenciado del ejército que 
haya servido con buena nota.

Lo que de orden del Sr. R egentóse anuncia ál pú
blico á fin de que los aspirantes en quienes concurran 
dichas circunstancias presenten dentro del término de 40 
dias sus solicitudes documentadas en la Secretaría de 
este superior Tribunal. . •

Barcelona 8 de Febrero de 4870.=Pablo Henrich, 
Secretario. . B—40

Juzgado de primera instancia de Pamplona.
D. Pantaleon Muntion y Péreira, Abogado del ilustre 

Colegio de Madrid y Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido. ~

Hago saber que por fallecimiento de D, Francisco 
Cayuela se halla vacante una plaza de Procurador de nú
mero de este Juzgado, la cual debe proveerse con arre
glo á lo establecido en los artículos 61 y 62 del reglamen
to de 4.° de Mayo de 4844.

Los que aspiren á obtenerla dirigirán sus solicitu
des documentadas á este Juzgado dentro del término de 
15 dias, contados desde la inserción del presente anuncio 
en la‘ G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pamplona 3 de Febrero de 4870.=Pantaleon Muntion 
y Pereira.=Por su mandado, Pedro Echarte, Secretario.

P—12

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan Manuel Herce, Juez de primera instancia de 

esta villa de Villarcayo y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita , llama y em

plaza á las personas que se crean con derecho á los bie
nes y créditos contra el Estado denominados de presas 
inglesas, correspondientes á la herencia intestada de Don 
Ramón Fernandez , hijo de D. Francisco Fernandez/ 
Doña Inés Fernandez Cano, natural de Espinosa de los 
Monteros, de ignorado p a ra d e ro , contando 149 anos de 
edad, para que dentro del término de 20 dias acudan á 
este Juzgado con los documentos justificativos á usar de 
su derecho, parándoles en otro caso el perjuicio que haya 
lugar; pues así lo tengo acordado á instancia de D. San
tiago Fernandez Gutiérrez, vecino de dicha villa de Es
pinosa, que se ha presentado haciendo reclamación á di
chos bienes y créditos.

Dado en Villarcayo á 44 de Febrero de 4870.=Juan 
Manuel Herce.=Por su mandado, Tirso de Pereda.

X—322

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta capital,- 
refrendada del Escribano de actuaciones D. Jacinto Ca
lleja , encargado interinamente del despacho de la.de su 
compañero D. Juan Soriano, se hace saber por medió del 
presente que el dia 24 de Junio de 4852 falleció en esta 
capital Doña Josefa San Martin Rosado, natural de esta 
villa, hija de D. Francisco Javier y de Doña Mercedes 
Rosado, sin haber otorgado disposición alguna testamen
taria; y  se llama á las personas que se consideren con de
recho á heredarla para que comparezcan á deducirle den
tro del término de 20 dias que por segunda vez se conce- ‘ 
de, bajo apercibimiento de que no verificándolo les parará 
el perjuicio que haya lugar; ad virtiéndose que hasta 
ahora sólo se han presentado alegando derechos la her
mana Doña Mercedes Palafox y San Martin, hija de dicha 
señora.

Madrid 4 de Febrero de 4870.=Calleja. X —324

En virtud de providencia del Sr. D. Julián María 
Pardo, Juez togado de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza por 
término de. nueve dias á D. Eduardo Perez de Córdoba 
á fin de que comparezca en este Juzgado á oir la citación 
de remate en el juicio ejecutivo que contra el mismo si
gue D. Juan Tisier; pues de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 45 de Febrero de 4870.=E1 actua
rio, Francisco Muñoz. X—319

Por consecuencia del extravío de los extractos de ins
cripción de acciones del Banco Español de San Fernando, 
números 52.793 á 52.798, se ha acordado por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta ca
pital se publique en los periódicos oficiales de la misma 
á los fines del art. 9.° del reglamento de dicho Raneo.

Cumpliéndolo, y para insertar en aquellos este primer 
anuncio , le firmo en Madrid á 46 de Febrero de 4870.== 
Él actuario, Benito Gutiérrez García. X—320

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio, Escribanía 
de D. Juan Vallejo, en expediente promovido á instancia 
de D. Vicente y D. Cesáreo Sanz y García en solicitud de 
de que se les declare herederos abintestato de su herma- 
mano D. Ildefonso, se cita por el presente y término, de 30 
dias á los que se ^ ean  con derecho para que acudan á 
deducirlo en el referido expediente; y de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 42 de Febrero de 4870.=Cárlos Susbielas.^ 
Juan Vallejo. M—X—24

Copia certificada.—Sentencia.—En la villa de M adrid, 
á 23 de Diciembre de 1869:

Vistos los autos seguidos en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Congreso entre partes, de launa 
el Procurador D. Francisco Sánchez y Morayta, en nom
bre de Doña Tomasa Lozano, vecina de esta capitab 
como demandante, y de otra los estrados del Tribunal 
por la no comparecencia y rebeldía de Doña María Cruz 
Arillaga, en concepto de demandada, sobre pago de es
cudos; siendo Ministro Ponente el Sr. D. Juan Fernandez 
Palma:

Aceptando la relación de los hechos que contiene 1» 
sentencia apelada por hallarse sustancialmente confor
mes á lo que resulta de los autos:

Considerando que Ja parte de Doña Tomasa L o za n o  
ha justificado suficientemente su acción y demanda en 
cuanto esta tiene por objeto la reclamación de los 7b4? 
escudos 826 milésimas que aparece del documento priva
do obrante al folio 46 de la pieza de primera instancia» 
por haberse desvanecido las dudas que se habían, susci
tado acerca de su autenticidad por virtud de lo que han 
declarado los peritos calígrafos en cumplimiento del auto 
dictado por la Sala para mejor proveer en 20 de O ctubre  
último: .

Considerando que no resulta igual justificación ni so 
ha acreditado en manera alguna la certeza del débito re
clamado relativamente á los 459 escudos 574 milésimas 
que constituyen la diferencia de la cantidad consignada



en el documento expresado y lo que se pide en la de
manda:

Considerando, en ñn, que los defectos que con relación  
al procedimiento se indican en la sentencia apelada no 
son bastantes á producir la nulidad de las actuaciones;

Fallamos que debemos  ̂ condenar y condenam os d 
Doña María Cruz Arillaga á que pague á Doña Tomasa 
Lozano la cantidad d e ^ fil  escudos 826 milésimas; absol
vemos d la Doña María de la reclam ación de 159 escu
dos 574 m ilésim as, diferencia que existe entre la canti
dad consignada en el docum ento privado del folio 16 y lo 
que se pide en la demanda.

Y publíquese esta sentencia en la G a c e t a  y BoU tin  
oficial de Madrid á los efectos provenidos en el’art. 1.191 
de la ley de Enjuiciam iento civil. En lo que con- esta  
nuestra sentencia se halle conforme con la de primera 
instancia apelada la confirmamos, y  en lo que no la re
vocamos.

Así lo pronunciarnos, m andamos y firm am os.=L uis  
Vázquez M ondragon.=Juan Fernandez Palm a.=M ariano  
de Parada y Parada,= Al varo Gil Sanz.

P ub licacion .=L a precedente sentencia fue publicada 
por el Sr. D. Juan Fernandez P a lm a, M inistro Ponente  
en los autos y  Magistrado de la Sala tercera cuando esta 
celebraba sesión pública hoy 23 de Diciembre de 1869, de 
que certifico.=José Cózzer.

Es copia de su or ig in a l, á que me rem ito y  de que 
certifico j o  el infrascrito E scribano de Cámara de esta 
Audiencia territorial.

Y para que conste y se inserte en el Boletín  oficial de 
esta provincia, pongo la presente que firmo en Madrid á 3 
de Enero de 1870.=José Cózzer. M—198

D. Antonio Perez Cantalapiedra, Juez de primera in s
tancia del partido de Ateca,

Por el presen-te segundo edicto se cita , llam a y  em 
plaza á Dionisio Granados y  Perez, natural de Toledo, de 
estado viudo, de edad de 40 años y de oficio alfarero, 
para que dentro del térm ino de nueve dias, que empeza
rá á contarse desde el de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á oir la  
notificación de la sentencia pronunciada con fecha 7 de 
Octubre últim o en causa crim inal instruida contra el 
m ismo y D. Manuel Germán sobre revelación de un se
creto industrial; y de no hacerlo le parará el perjuicio  
que haya lugar.

Dado en Ateca á 12 de Febrero de 187Ó.=>Antonio P. 
Cantalapiedra.=De su orden, Felipe Lozano. A —49

D. Francisco Fonte, Juez de primera instancia del Ar
recife y su partido.

Hago saber que habiendo sido trasladado D. León 
Grajales, que servia el Registro de la Propiedad de este 
partido, se anuncia así al público por medio del presen
te primer edicto, en conformidad de lo que dispone el 
artículo 306 de la ley hipotecaria, para que llegue á co
nocim iento de todos aquellos que tengan alguna acción 
que deducir contra el citado Registrador.

Dado en el Puerto del Arrecife á 27 de Enero de 1 870 .=  
Francisco F o n te .= P or  mandado de dicho señor, Eduar
do José de la Cruz.=César Cabrera Carrillo.

Es copia del edicto original que queda en el expe
diente de su referencia; y  para su  inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  expedimos la presente que firmamos en el 
Puerto del Arrecife de Lanzarote á27 de Enero de 1 8 7 0 .=  
Eduardo José de la C ruz.=C ésar Cabrera Carrillo.

A —50

D. Lino Duarte y  Soto, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Búrgos y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Juan Rodrí
guez López, vecino de esta ciudad, para que á término de 
nueve dias, á contar desde el siguiente al en que tenga  
lugar la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente  
en la cárcel de este partido á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que instruyo contra el m ism o por 
los delitos de estafa; bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo se sustanciará en su rebeldía con los estrados 
del Juzgado y  le parará el perjuicio que haya lugar. *

Dado en Búrgos y Febrero -10 de 187 0 .= L in o  Duarte 
y  Soto .=P or su mandado, José Cormensana, B —42

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Juez de primera instancia de esta capital y distrito del 
Centro, se cita, llam a y  emplaza por primer edicto y pre
gón áJosé Lozano Beneito y  D. José Enriquez para que 
en el término de nueve dias, contados desde su publica
ción en la G a c e t a , se presenten en la cárcel de V illa á 
dar su declaración y descargos en la causa que se les s i 
gue por estafa.=José Perez Martinez. M—213

Por providencia del Sr. D. Julián María Pardo, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa en esta capital, 
se cita á Gabriela E lv ís para que en el térm ino de 10 dias 
comparezca en la audiencia.de S. S., de una de la tarde á 
tres de la misma, en la plazuela de la Leña , Tribunal que 
fué de Comercio, á prestar declaración en causa crim i
nal; bajo apercibimiento de pararla eljperjuicio qi|c haya 
lugar.
' Madrid á 8 de Febrero de 4870.=E 1 E scribano, A n
tonio Jaques. ’ M—214

D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y  su partido.

Por el presente hago saber como en este Juzgado de 
mi cargo y por la Escribanía de los infrascritos se ins
truye causa crim inal por querella de Luisa Marrero Her
nández, de este domicilio, como madre de la menor To
masa Casanova, contra D. José Iglesias, ausente en Am é
rica, sin saberse el pueblo de su resid en cia , por estupro 
á esta; en cuya causa, á instancia de lo. solicitado por el 
el Procurador de la querellante, se ha dispuesto en pro- 
veido de esta fecha que m ediante no haberse encontrado 
el procesado, á pesar de los varios exhortos que para su  
busca y comparecencia en este propio Juzgado se han  
dirigido, se le llam e por medio de edictos que se fijen en 
los parajes públicos de esta ciudad é inserten en la G a 
c eta  d e  M a d r id  y  B oletin  oficial de esta provincia;,y en 
su consecuencia cito, llam o y  emplazo al expresado José 
Iglesias para que en el preciso término de 30 dias, con
tados desde la inserción de este edicto en dicha G a c e t a , 
comparezca en este m ism o Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la mencionada causa; en la in te
ligencia que trascurrido el término sin presentarse se 
continuará aquella'en su ausencia y  rebeldía, se le seña
larán los estrados del Juzgado por Procurador y  le  para
rá el perjuicio consiguiente.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 31 de 
Enero de 1870.=C elestino R odríguez,= P or mandado del 
Sr. Juez, Luis B. Padró = L u is  de Miranda. S—49

CORTES CONSTITUYENTES.
E xtracto oficial de la  sesión  celebrada el d ia  16 de Febrero 

de 1870. 

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

Continuando la sesión á las nueve y  m edia, el señor 
Gil Sanz presentó dos exposiciones á las Cortes, referen
tes al proyecto de ferro-carriles presentado por el señor  
Ministro de F om ento; la primera de la Diputación pro
vincial de Salamanca pidiendo que se dé la preferen
cia á la línea de Medina; y  la segunda de Béjar, so lic i
tando que la línea de Salamanca se prolongue hasta Bé
jar y Malpartida. Pasaron á la com isión que entiende en 
el asunto.

Presupuesto de Gobernación.
Leido el cap. 2.Q, relativo al material de Secretaría; y  

abierto el debate sobre él, dijo
El Sr. t u t a u : En el material de Secretaría hay con

signadas 125.000 pesetas para gastos de escritorio, 10.000 
para gas y  10.000 para impresiones. Que son m ucho
125.000 pesetas^para gastos de escritorio, está en la con
ciencia de todo el país. Si es que sirven más esos m iles  
de pesetas para gastos de coches que para tinta y  papel, 
ya que se han suprimido los de algunos Gobernadores, 
podrian suprimirse los que salgan de ese m aterial, re
duciendo la cifra á lo m énos posible. Yo deseo que se 
atiendan estas observaciones, aunque dudo m ucho con
seguir resultado alguno ; pero tanto peor para el que no 
haga caso, pues el país no podrá m énos de formar su jui
cio sobre ello. . « .

E l Sr. p e s e t : El Sr. Tutau ha fijado su im pugnación  
en la cifra destinada á gastos de escritorio,, y sin duda 
no se ha tomado la m olestia de enterarse de los objetos 
a que con ella hay que atender. En ella no se compren-' 
de gasto alguno de carruajes, y sin embargo apénas 
puede cubrir las atenciones de 10 m eses de los 12 que tie
ne el año, pues el año pasado se redujo esa consignación  
á lo ménos posible. S. S‘. no tiene en cuenta que hay que 
hacer im presiones de. m ucho c o ste , y que es un Minis
terio que tiene ramos reproductivos y muchos objetos 
distintos á que atender.

Yo bien conozco que las econ om ías, si son factibles, 
se deben hacer; pero entiendo á la vez que más bien que 
establecer diariamente esa especie de pugilato para obte
ner unos cuantos m iles do pesetas de econom ía, con lo 
cual nada se adelanta, podia emplearse el tiempo mejor 
en proponer un sistem a de Hacienda que tuviera m ejo
res condiciones'que el actual, procurando que no salie
ran al año [1.500 m illones por la diferencia que hay en
tre la importación y la exportación, 400 m illones por los 
intereses de la Deuda y  300 por los productos de ferro
carriles.

La Comisión no puede variar el sistem a; ha estudia

do detenidam ente los presupuestos artículo por artículo; 
y si bien todos convenim os en que el sistem a tiene gran
des defectos, ha héibido necesidad de aceptar los gastos 
partiendo de la base del sistem a adm inistrativo que hoy  
tenem os, porque el presentar los proyectos de ley nece
sarios para variarlo no era cosa de la com isión, sino que 
es de la iniciativa del Gobierno ó de los Sres. Diputados, 
que pueden proponer lo que crean conveniente.

El Sr. t ü t a u : Es cosa peregrina lo que aquí suce
de. El Sr. Ministro de la Gobernación dice que no debe
mos entrar en el fondo de estas cuestiones, pues no es la 
discusión del presupuesto la ocasión oportuna para pre
sentar un plan de Hacienda; y cuando nos ocupamos e s
trictam ente del capítulo que se debate, se levanta la co
m isión y nos dice que lo que debemos hacer es proponer 
la reforma del sistem a adm inistrativo en lugar de pedir 
esas pequeñas economías. ¿Pero se quiere decir con esto 
que lo llagamos cuando se trate de los ingresos? Pues#yo 
entiendo que no hay inconveniente alguno en principiar 
por los gastos.

Y no soy yo ciertamente el que no ha estudiado bien  
este capítulo: mejor podría yo decir que S. S. no se ha 
hecho cargo de é l , pues hablaba de impresiones, ocupán
dose de la cifra de las 425.UOO pesetas, y  no se ha hecho  
cargo de que hay 40.009 consignadas para ese objeto.

Sin más debate quedaron aprobados los dos artículos 
de que se componía el capítulo.

Leido el 3.°, relativo á los Gobiernos de provincia , se 
dió lectura d é la  siguiente enmienda:

«Capítulo 3.° Artículo único. Se aumenta al personal 
dé los Gobiernos de provincia 2.500 pesejas con destino . 
al sueldo del Gobernador de Madrid.»

Aceptada por la com isión , se abrió el debate sobre el 
capítulo con la enm ien d a , y  dijo

El Sr. j i m e n o  AGXU5 : No creo exagerar , señores 
Diputados , diciendo que es de sum a im portancia este ca
pítulo^ Tiempo há que por varias consideraciones se v ie
ne pidiendo la reducción de las provincias, y  creo que 
esta es una ocasión oportuna para tratar esa cuestión, 
que no es importante sólo por las econom ías que puede 
traer, sino que es de m ucha trascendencia por lo que 
afecta á la Adm inistración y  al desarrollo de la vida pro
vincial.

Yo np tengo datos para poder apreciar las econom ías  
que habrían do resultar, porque no sé las provincias que 
podrian suprim irse; pero eso"no importa, pues cualquie
ra economía que pueda llevarse á cabo sin que se perju
dique el servicio adm inistrativo debe ser aceptada.

La división actual de p rov in cias, hecha cuando los  
medios de com unicación eran e sca so s, se comprende per
fectam ente; y aun reconociendo que hubo gran arbitra
riedad al estab lecerla , es necesario convenir en que era 
preciso lim itar la extensión de las p rov in cias, pues en 
ello había ventajas para la Adm inistración y  los parti
culares; pero hoy, que los ferro-carriles y telégrafos eléc
tricos han tenido tanto desarro llo , el núm ero de provin
cias es excesivo.

Tal vez para comJmtír mi opinión se cite el ejemplo 
de la nación vecin a ,' que tiene 89 departamentos ; pero 
prescindiendo de que no es ese el país que puede tornar-^ 
se por tipo para los que no sean am igos de una gran cen
tralización , todavía puedo citarle en mi apoyo.

En Francia cada departamento tiene, por regía gene
ral, 427.000 y pico de habitantes, y  sólo hay c inco de m e
nor población. A q u í, por término m edio, tiene cada pro
vincia 319.000 y  p ic o , y  nueve no llegan á 200.000. La  
provincia mayor es la de Barcelona, y  no llega con m ucho  
á algún departamento francés, que tiene m ás de un  
m illón .

Además es sabido que los negocios adm inistrativos 
no están en relación del número de habitantes, sino de 
los Municipios; y  si atendemos á este dato, nos encontra
remos con que en Francia los departamentos tienen, por 
regla general, 429 Comunes, y en España las provincias 
sólo 499 Ayuntam ientos. Los departamentos franceses, 
cuyos Comunes exceden de 300, son 60, y hay alguno  
de 903; en España sólo nueve provincias hay que exce
dan de 300 Ayuntam ientos, y una sola, que es la de Búr
gos, que tenga 400. Resulta, pues, que lo que aquí es una  
excepción en Francia es la regla general. Es verdad que 
en Francia la población es más densa, y que en la exten 
sión de t§rrritorio no difieren tanto los departamentos de 
las provincias españolas; pero hay que tener en^ u en ta  
que el territorio que ántes era de gran im portancia hoy  
ya no lo es tanto. Al ejemplo de Francia podria agregar
se el de Bélgica, en donde cada provincia tiene 617.000 y  
pico de habitantes y 317 Comunes. E stos ejem plos en todo 
caso serian un argumento de gran fuerza en favor de la  
reducción de provincias, que no sólo puede hacerse sin  
menoscabar el servicio adm inistrativo, sino que por el 
contrario entiendo que es necesaria para mejorarlo.

El m ism o Sr. Ministro de Hacienda habrá tenido que 
lamentar ese excesivo número de provincias, cuando  
pensando en ensanchar las atribuciones de la A dm inis
tración de las provincias aum entando su importancia, 
tuvo que renunciar á ello porque era preciso aumentar  
algo los sueldos, lo que ciertam ente hubiera podido ve 
rificar á haberse hecho la reducción de provincias.

También el Sr. Ministro de Fom ento habrá tenido un  
sentim iento al verse en la necesidad de suprimir las sec
ciones de su ramo en las provincias que no han dado el 
resultado que de ellas podia esperarse por su escaso per
sonal, falta que podria haberse remediado si-hubiese ha
bido ménos provincias de las que tenem os,

Y algo podrá decir también el Sr. Ministro de la Go
bernación, que no dejará de tener dificultades para en 
contrar 49 Gobernadores con las condiciones necesarias  
para desempeñar ese cargo tan importante.

La reducción de provincias, p u e s , no sólo es conve
niente, sino que es precisa para el servicio adm inistra
tivo y  hasta para las m ism as provincias, en las cuales, ’ 
si no se ha sentido ántes esa necesidad, es porque te
nían una vida artificial, si bien aun así se quejan de que 
Madrid las priva de todo.

¿Con cuánta frecuencia no oim os quejarse á las p r o -  ; 
vincias de que Madrid les arrebata sus industriales, su s  
comerciantes, sus artistas, sus hom bres más distingui
dos é importantes en todas las e sfera s, que abandonan 
su país porque carecen de los elem entos para brillar que 
encuentran aquí? Pues eso no sucedería si las provin
cias fueran grandes centros p o lít ico s , adm inistrativos, 
científicos y  soc ia les; si tuvieran la im portancia cuya  
falta aleja hoy de ellas á las personas que m ás pudieran  
honrarlas y enaltecerlas.

Y estos inconvenientes que hoy se tocan serán m a
yores después que se aplique la nueva ley de A yunta
m ientos y  Diputaciones. Bajo el régim en de los princi
pios descentralizadores necesitan todavía más las pro
v incias tener Diputaciones respetables y  grandes presu
puestos para desarrollar bien sus intereses morales y  
materiales. Poco importa que les deis ámplias facultades 
para desenvolverse si no son las provincias grandes aso
ciaciones; pues sabido es que los m edios de acción de 
estas están en relación al número de sus ind ividuos, y  
nada puede esperarse de las pequeñas agrupaciones que 
hoy existen .

¿Pero debe llevarse inm ediatam ente á cabo la nueva- 
división de provincias? N o : en primer lugar estas han  
de colocarse en situación de formar Diputaciones, y  tener 
presupuestos como he indicado después de ensayada la  
nueva ley  provincial. Además , á esa división debe ir 
unida otra nueva división militar, eclesiástica,.judicial y  
universitaria. Como hay m uchas p ro v in c ia s, hay tam 
bién m uchas Capitanías generales, Audiencias, D iócesis 
y  Universidades. .

La reforma ha de ser, pues, sim ultánea, y  así se evi
tarán los inconvenientes y  la oposición que siempre su s
cita de parte de los intereses pequeños- que se sienten  
lastim ados. Las poblaciones que pierdan en categoría ofi
cial á consecuencia de la supresión hallarán com pensa
da esta pérdida con lo que ganarán en riqueza, en cultu
ra é influencia y verdadera importancia, y al m ism o tiem 
po no podrán quejarse de rigor excesivo ó injusticia  
cuando vean que en otras se hacen también reducciones 
en lo militar, lo eclesiástico, lo judicial kc.

Y así es como las reformas dan resultados, siendo  
generales y completas, y cómo encuentran poca ó n in g u 
na resistencia en los pueblos si ven estos que la econo
m ía producida es considerable en el presupuesto.

En una palabra: dadas las condiciones que he seña
lado, la reducción de provincias, léjos de ofrecer incon
v en ien tes /tra erá  m uchas ventajas hasta para aquellas- 
m ism as poblaciones á que más directamente alcance la- 
reforma por el mayor desarrollo de sus medios propios- 
que obtendrán con ella; y la prueba la tenem os en Reus,. 
Antequera, Gijon y  otras poblaciones, que son más ricas- 
é influyentes que si tuvieran á su frente un Capitán ge
neral ó Gobernador. l ie  dicho.

E l Sr. p e s e t : La com isión ha oido con gusto el e lo
cuente discurso del Sr. Jimeno A gius q u e , al mismo- 
tiem po que sus conocim ientos estadísticos, demuéstrala- 
imparcialidad con que aboga por la reducción de provin
cias,'á pesar dé ser representante de una que pudiera ser- 
de las suprimidas.

Yo no voy á hacerme cargo de todas sus observacio—
’ nes; pero no puedo m énos de manifestar una que se me 
ocurre. El Sr. Jimeno Agius ha reconocido que para la- 
cuestion económ ica, á la., reducción de provincias debe 
acompañar la reducción de Capitanías generales, A udien
cias, Diócesis y Universidades. Pues bien: S. S. sabe las 
reclamaciones que surgieron cuando se trató de supri
mir dos ó tres Capitanías generales, y  que quedaron 
como estaban, así como también las exposiciones eleva
das contra la dism inución de Universidades.

Todas las consideraciones de S. S- son justísim as; 
pero ¿ha llegado la ocasión de hacer esa reforma? Yo no 
lo creo: la com isión no ha -podido aun oir sobre ello al 
Sr. Ministro de la Gobernación, que quizás tenga forma

do sobro el particular su pensamiento. Do todos modos, 
se trata de un asunto m uy grave que requiere profundo 
estudio, y para resolverlo me parece que seria muy con
veniente el nombramiento de una comisión de Diputados 
de todas las provincias. Ese seria, á mi ju ic io , el medio 
mejor para tratar dol arreglo de provincias, cuya necesi
dad, sin embargo, es generalm ente reconocida.

El Sr. j i m e n o  a g i u s : Doy gracias al Sr. Peset por 
el inm erecido elogio que lia hecho ele mi discurso; pero 
no puedo aceptar la calificación de imparcial que me ha 
dado. La provincia de C astellón , que represento, nada 
tiene que temer del arreglo, pues hay partidos judiciales 
en la .de Teruel que debieran pasar á ella. Por lo demás, 
mi pensam iento es la creación de grandes regiones, 
constituidas cada una por dos ó tres de las actuales pro
vincias ; y si en las más modestas no habría Goberna
dor, liabria Subgobernador ú otro delegado del poder 
supremo.

El Sr. RODRIGUEZ s e o a n e :  Reconozco que ha 
sido razonado y erudito el discurso del Sr. Jimeno Agius; 
pero no creo que fuera esta la ocasión de pedir la reduc
ción de provincias. Leyes vendrán que den m otivo á 
todos para manifestar sus opiniones en esa gravísim a 
cuestión , que no se podrá tocar en esta Cámara sin que 
se conm ueva el Sancta Sanctorum  de todos nuestros de
rechos y libertades. Así es que m i objeto al levantarme 
es combatir las ideas expuestas por el Sr. Jimeno.

E l Sr. v IGEPRESí d &NTE (M ontesino): El artículo 
es lo que Y. S. debe im pugnar, y no el discurso del se
ñor Jimeno Agius.

E l Sr. r o d r í g u e z  SEOANE: Me propongo com 
batir el a r tícu lo , si bien así como el Sr. Jimeno ha abo
gado por la reforma provincial , yo' voy á defender el 
sta tu  quo.

Uno de los principales argum entos que' se hacen en 
favor de la nueva división territorial se vuelve contra 
sus partidarios , pues la actual no es tan antigua para 
que haya habido grandes variaciones en la población; 
así como también es contraproducente: el ejemplo de 
F ran cia , que tiene 89 departamentos , número mayor 
que el de nuestras provincias.

Y no es esto decir que algunas, m uy pocas, no pu die
ran suprim irse sin afectar á la Administración general 
del país y  sin perjuicio para las mismas localidades. No 
quiero citarlas; pero sí diré que respecto á las tres Pro
vincias Vascongadas tal vez haya razones para redu
cirlas.

Entre tanto las demás, ¿qué clase de elem entos cuen
tan más que los oficiales?
' Y, señores, el personal de los Gobiernos de provincia  

importa unos 5 m illones de reales. Pues yo no temo ase
gurar que e l  dia que se suprimieran 10 provincias, no 5 
m illones, sino 10 bajarían las rentas del Estado por con
tribución territorial y de subsidio, por dism inución de la 
riqueza en esas poblaciones, hoy residencia de la primera 
Autoridad civil.

A sí es que yo considero antiliberal la idea de la re
ducción de provincias: lo que sobran son A yu ntam ien
tos. Las provincias deben ser pequeñas para ser bien go
bernadas, y  los Ayuntam ientos grandes. Esa es la refor
ma que necesita España.

Por otra parte, no teniendo aun varias provincias ca
m inos de hierro, y algunas hasta ni carreteras, m iéntras 
la red de ferro-carriles no esté completa el argum ento 
de las com unicaciones carece de fuerza, y seria injusto 
en las actuales circunstancias reducir el núm ero de 
aquellas.

En cuanto á que Madrid arrebata á las provincias sus  
mejores inteligencias, sus hom bres más distinguidos, eso 
es una cosa á que no podemos oponernos; el talento es 
cosmopolita, y naturalmente busca la vida de los gran
des centros; pero contra esa tendencia está el apego que  
tenemos todos á la tierra en que hem os nacido, el cielo  
á cuya luz se han abierto por primera vez nuestros ojos.

Añadía el Sr. Jimeno Agius que la nueva división ad
m inistrativa debería ir acompañada de otra nueva d iv i
sión eclesiástica, judicial, m ilitar kc, kc. Pero entonces, 
después de tantas supresiones, ¿qué va á quedar en las 
provincias? De sinalefa en sinalefa, no sé qué quedará 
en la mayor parte de las poblaciones. Y, señores, ¿no va
liera más que en lugar de pensar en esto procuráramos 
reducir otros gastos enteramente supéríluos ó que se em
plean en cosas improductivas? Los artículos del material 
llam an la atención justam ente por las grandes cantida
des que en esto se invierten.

Pero volviendo á los Gobiernos de provincia, que no 
me parecen excesivos con ser 49, lo que debería hacerse 
es convertir esos cargos en honoríficos y gratuitos. Así, 
además dé la economía de los sueldos de esos funciona
rios, su categoría, hoy por lo general rebajada, se levan - 
taria notablem ente dando el mando á personas indepen
dientes y de grandes cualidades. Y hay quien creo tam
bién que los Gobernadores de provincia podrian ser ele
gidos por estas por medio de asambleas provinciales, ó 
sea el sufragio indirecto/

Se dirá que esto pudiera contribuir á desarrollar el 
caciquism o; pero la verdad es que las personas que tie
nen ciertas condiciones de carácter dan siem pre bue
nos resultados.

Concluiré repitiendo que m i principal objeto al to
mar la palabra ha sido combatir la reducción de provin
cias por considerarla altamente peligrosa.

E l Sr. p e s e t  : La circunstancia de haber sido com 
batido el dictám en de la comisión en opuesto sentido 
por los Sres. Jimeno y  Seoane nos hace creer que está  
en el térm ino medio que por ahora debe adoptarse. No 
sé si lo que desea el Sr. Seoane nos conduciría á una e x 
tremada descentralización. De todos m od os, es a sin to  
que puede y debe estudiarse.

E l Sr. g o m i s  : Hay disidencia, en efecto, respecto de 
la supresión de provincias; pero esto obedece á miras in
teresadas. Los demás estamos convencidos de la necesi
dad de esa reducción. Seria im prudente hacerla de una 
v e z , y creo que con suprim ir 10 provincias en un año 
se podria lograr una economía de m illón y  medio de 
reales.

E l Sr. p e s e t : Diré sólo al Sr. Gomis que esa eco
nomía se veria neutralizada por la depreciación que ten
drían las fincas urbanas en las poblaciones que dejaran 
de ser capitales de provincia.

E l Sr. G O M IS: No puedo aceptar la teoría de S. S.; 
porque ó el personal de las oficinas es tan importante 
que pueda afectar á esa r iqueza, y  entonces será una ra
zón más para aceptar esa econom ía, ó es poco impor
tante y  np puede dar el resultado que teme el Sr. Peset.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que tuviera 
pedida la palabra, se procedió á votar el capítulo, quedan
do aprobado el artículo único que comprende con la en
m ienda del Sr. Moya.

También fué aprobado sin discusión' el art. 4.° con otra 
enmienda del m ism o Sr. Moya.

Leido el 5.°, que se refiere al personal de seguridad  
pública, dijo

E l Sr. T U T A U : Oreo que este presupuesto debiera 
haberse aplazado su discusión para después que hubieran 
sido exam inadas las leyes de Ayuntam ientos y  D iputa- 
eiónes provinciales, á fin de calcarle sobre las bases de 
estas le y e s ; pero ya que no se haya creído conveniente 
hacerlo así, voy á presentar algunas observaciones.

En primer lugar creo que restablecido el tercio de la 
Guardia veterana no debiera conservarse el cuerpo de 
agentes de orden público.

Por otra parte, no sé por qué se han de gastar en Ma
drid 700.000 pesetas en policía, y en Barcelona sólo 
450.000, teniendo además el Ayuntam iento 500 m unici
pales que con los 500 agentes de orden público forman un 
cuerpo de 4.000 individuos.

El Sr. m o r e n o  B E N iT E z: E l cuerpo de orden pú
blico no tiene nada que ver con el tercio de la Guardia 
c iv il; y aunque parece excesivo el núm ero de 500, si 
se compara con lo que sucede en otros países se verá 
que es m uy reducido Respecto al núm ero de agentes 
que pueda haber en Barcelona , esto guarda proporción 
con el mayor ó menor m ovim iento y  con la mayor ó 
m enor población.

El Sr. t u t a u  : En otros países podrá haber mayor 
número de agentes, pero los paga el Ayuntam iento; haga, 
pues, lo m ism o el Municipio de Madrid.

El Sr. MORENO BENITEZ: E l A yuntam iento de 
Madrid paga ya 500 m unicipales, y  los que sostiene el 
Estado son para el servicio general.

El Sr. g a r r i d o  (D . F ernando) : De lo que acaba 
de manifestarse por el Sr. Gobernador,, por el Sr. Tutau 

■ y por el Sr. Ministro de la Gobernación resulta que hay 
en la dichosa villa  de Madrid más^ de 500 m unicipales; 
otros tantos agentes de orden público; 600 y pico c iv iles  
del cuerpo de la Guardia veterana, y  además 20.000 Vo
luntarios de la Libertad y 10.000 hombres de guarnición. 
No hay capital en el mundo que tenga tanta fuerza para 
sostener el órden público. Debo recordar al Gobierno que 
no sólo se llam a progresista, sino dem ócrata, que este 
servicio estaba en tiempo de los progresistas á cargo de 
los A yuntam ientos, y que los moderados fueron los que 

' lo trasladaron á los Gobiernos civiles para desarmar á 
‘ los A yuntam ientos y oprimir á los pueblos. A n tes, con 

M inisterios reaccionarios, bastaban 4 ó 5 m illones para 
este serv ic io ; y hoy , triunfante la democracia m onár
quica personificada en el Ministro de la Gobernación, 
se necesitan 10 y más m illones. Y yo pregunto: ¿para 
qué hace falta esta policía? ¡ Tristes Gobiernos son estos 
que necesitan tantos esbirros para hacerse obedecer! Los 
Gobiernos verdaderamente democráticos no necesitan esa  
policía.

Para policía secreta se ponen además 60.000 duros, 
cuando en las dom inaciones moderadas bastaban 40 ó 
50.000. En el presupuesto del Sr. Bravo Murillo de 1851 
figuraba el personal de la policía por 3 m illo n es, y  hoy 
figura por 8 y por m ás de 2, lo que hace cerca de 11 m i

llones. ¡Quién había de decir que el Sr. Rivero, que com 
batió aquellos presupuestos al lado nuestro como demó
crata, habia de traer en el que ahora se discute , primero 
que presenta como Ministro de la Gobernación, doble can
tidad para ese servicio!

Voy á concluir exhortando á la m ayoría, aunque veo 
desiertos sus bancos; si bien luego vendrá á v o taren  
vista de razones que no han oido, á que retire ese artícu
lo y acuerde al ménos devolver el servicio de policía de 
seguridad á los Ayuntam ientos. Esto producirá una eco
nom ía de más de 10 m illones en los presupuestos del 
Estado.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Rectificaré 
algunas equivocaciones que ha padecido el Sr. Garrido. 
Como Alcalde popular de Madrid, he tenido ocasión de 
organizar el cuerpo de guardias del Ayuntam iento , com 
puesto de 550 ind ividuos, cuyo número no alcanzaba á 
cubrir las necesidades do la población , porque concurre 
á lo s  mercados, cuida de los carruajes, de la lim pieza y 
aseo, y por últim o de la vigilancia nocturna. E stoy se
guro que si el Sr. Garrido hubiera conocido los recursos 
del Ayuntam iento se hubiese convencido de que era im
posible aumentar más estos agentes. Aquí se quiere no 
gastar nada en vigilancia y tener mucha vigilancia. Ma
drid ofrecía un espectáulo singular: dentro de Madrid 
hábia m ucha seguridad ; pero á medio kilóm etro de las 
afueras se robaba á todo el mundo , y para evitar esto se 
ha organizado el tercio de la Guardia c iv il, repartiéndole 
en 14 prevenciones con objeto de vigilar los caminos.

Todavía, sin em bargo, hay ramos del servicio de po
licía en que hay que gastar m ucho; entre otros el de 
incendios. Quedan 20.000 voluntarigs; pero ¿quiere S. S. 
que los voluntarios se ocupen de policía? Pues eso no 
puede ser; en ocasiones salen á las calles y sostienen el 
órden , como lo han sostenido ya más do una v e z ; pero 
en servicios permanentes no se pueden emplear.

E l Sr. g a r r i d o  (D. Fernando): Yo no he encontra
do malo el servicié de policía urbana en M adrid; lo que 
he dicho es que á la policía del Ayuntam iento se unia la 
del Gobierno civil, que paga la nación , y esto no debía 
ser, porque se haria en perjuicio de otras provincias que 
carecerán de ese servicio para que Madrid tenga mucho; 
y además que esa ño es policía urbana, sino de órden 
público, em inentem ente política.

De todos modos, no ha dicho nada S. S. de por qué 
no se ha devuelto ese servicio á los A yuntam ientos, á 
los que lo quitó la reacción de 1844, y  del crecimiento 
que ha tenido ese cuerpo desde 1851, en cuya época se 
tenia como un medio de opresión, aumento que debió 
desaparecer con la revolución.

E l Sr. Ministro de la GOBERNACION : Los servicios 
de ese género crecen por instantes, y el Municipio de 
Madrid no podia con todos e llo s ; por eso ha pedido auxi
lio al cuerpo de órden público, que hace falta tenerle para 
otras co sa s , y que puede dedicarse también á eso en 
cierta medida.

Por lo dem ás, los señores de enfrente presienten que 
yo voy á hacer econom ías, y lo sien ten , porque quisie
ran que no fuera yo el que las h ic ie se ; pero si puedo yo 
rebajar la cifra lo haré ; y  el disgusto que S. SS. sientan  
al ver que lo h a g o , ya se endulzará con el placer de ver 
que aí fin se hacen las econom ías.

El Sr. m o r e n o  b e n i t e z  : Me levanto únicam ente  
para decir al Sr. Garrido que confunde la policía abomi
nable del partido moderado con el cuerpo de órden pú
blico , que es enteramente d istin to , y  que presta m uy  
buenos servicios aquí y en todas partes.

El Sr. T U T A U :  Aunque cosm opolitas, los republica
nos no podemos sustraernos al amor de la patria, de la  
provincia, del pueblo; y siendo el Sr. Ministro de la Go
bernación pariente nuestro como demócrata, veremos con 
mucho gusto que se hacen las economías y  que las hace 
el Sr. Rivero.

Sin más discusión se aprobó el capítulo 5.°
Se leyó el 6.°; y  abierta discusión sobre él, dijo 
E l Sr. g u z m a n  (Santa Marta): Siento , señores, le

vantarme á pedir economías, porqué eso se considera ya  
como de mal g u sto ; pero no puedo ménos de levantarme 
á pedir que se suprima la cantidadpara gastos reserva
dos, porque hoy que no existe policía secreta no tiene 
ninguna razón de ser.

Y ya que hablo de esto, deseo saber si el Sr. Goberna
dor de Madrid tiene también para estos gastos secretos
16.000 rs. m ensuales.

E l Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  : Esos gastos 
no son para p o lic ía ; pero son indispensables y existen  
en todas partes, porque sin ellos no es posible el Go
bierno.

En cuanto á gastarlos, yo procuraré que se gaste lo 
m énos posible; y es m uy fácil que algún dinero salga de 
m i bolsillo para esto ántes que de los gastos, como ya 
le consta á S. S. que me ha sucedido en el Ayuntam iento.

El Sr. P E S E T :  Después de lo dicho por el Sr. Minis
tro. sólo debo añadir ^que los 16.000 rs. del Sr. Goberna
dor de Madrid salen'de esta partida, y  por lo tanto que 
no constituyen un nuevo gravámen.

En cuanto á otra partida, que ántes se decía que se 
quitaba de las provincias para traerla al Gobernador de 
M adrid, eso no es exacto : lo que ha habido es una agre
gación al sueldo de los gastos de representación, con lo 
cual hay una ventaja para el T esoro, puesto que de este 
modo tendrán descuento y  de otro no lo tendrían.

En seguida se aprobó el cap. 6.°, y  sin  discusión  
el 7.°

E l Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión, y  
suplico á los Sres. Diputados que asistan á la sesión de 
mañana, porque hay que votar definitivam ente una ley  
que no ha podido votarse hoy por falta de número.

Orden del dia para mañana :
Discusión del dictámen sobre las actas de Oádiz.
Idem sobre el presupuesto de gastos para 1870-71. 
Idem sobre el proyecto de ley  de empleados.
Idem del dictám en sobre el suplicatorio del Tribunal 

Supremo de Justicia para procesar al Sr. Arzobispo de 
Santiago.

Idem de la comisión de cuentas sobre condonación al 
Marqués de Bedmar de lo'que adeuda por lanzas y  me
dias anatas.

Votación definitiva del proyecto de ley dé arbitrios 
provinciales y  m unicipales.

Se levanta la sesión.
Eran las doce y  cuarto.

E xtracto oficial de la sesión, celebrada el d ia  1 7  d e
Febrero de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a . 

Abierta la sesión á las dos y  m ed ia , y  leída el acta 
de la anterior por el Sr. Secretario Carratalá, fué apro
bada.

Las Cortes quedaron enteradas de que los Sres. Soto 
y  R íos Rosas no podían asistir á la sesión por hallarse 
enfermos.

Pasó á la com isión de peticiones una de variospm po- 
nentes en la sociedad de seguros sobre la vida ,. titulada 
M onte-pio Universal, presentada por el Sr. Macías A cos- 
ta, en solicitud de que se cumplan los estatutos de dicha  
sociedad.

A la com isión correspondiente p asó o tiv rd e  la Junta 
de Agricultura y  Comercio de la provincia de Zamora, 
presentada por el Sr. Zorrilla (D. F ran cisco), en solicitud  
de que se autorice ál Gobierno para sacar á subasta va
rias líneas de ferro-carriles.

ÓRDEN DEL DIA.

A ctas de Cádiz.
Continuando esta discusión, dijo 
El Sr. g a l a  : A l combatir las actas de Cádiz pro

curaré presentar un cuadro de las ilegalidades cometidas 
allí, y  tendré que hacerlo así, porque al contestar el se
ñor Calderón y Iierce á mi amigo el Sr. Benot no hizo 
más que considerar los hechos en globo y decir que no 
estaban probados, habiéndose repetido varias veces que 
110 hay una prueba legal.

Las pruebas forman parte del ju icio  y  siguen su na
turaleza, siendo distin tas las que pueden servir de base 
á un Tribunal de las que puede tener en cuéntala Asam 
blea, que resuelve com o un gran Jurado. Aquí no hay  
una ritualidad establecida, y las- pruebas^ tienen que ser 
especiales; y  no puede ménos de ser así, porque no es 
posible se traigan pruebas sacadas de los Juzgados,, pues 
no hay ninguna que pueda ser practicada en ellos d u 
rante el corto plazo que media desde la elección hasta  
que lleguen á term inarse las actas.

Acerca de las ilegalidades cometidas en Cliiclana, San 
Fernando y Puerto de Santa M aría, hay pendientes de
nuncias en los Juzgados y se sigue el procedimiento; 
pero hoy no pueden venir aquí esos datos.

Hecha esta rectificación, y entrando y a á  tratar d é las  
actas de Cádiz, debo principiar m anifestando que hay ile 
galidades que, siendo de la m ism a naturaleza en el fondo, 
dan sin embargo resultados distintos en el modo de 
apreciar la validez de las actas. Las hay en que es fá
cil determinar el número de electores á quienes se ha 
privado del ejercicio de su derecho, y otras en^ que 
no hay térm inos hábiles para poderlo apreciar. En el 
primer caso la práctica seguida constantem ente es 
que si esas ilegalidades no influyen en el resultado de 
la e lección , el acta se apruebe, sin perjuicio de que los 
Tribunales puedan castigar los abusos cometidos ; pero 
en el segundo caso, en el cual no es posible saber la 
influencia que hayan tenido en el resultado electoral, 
lo que procede es declarar la nulidad del acta. Cuando 
no se admite el voto á cierto número de electores, o se 
quitan tantos ó cuantos votos por estar mas o menos 
bien expresado el nombre del candidato, o poi otia causa 
cualquiera, es fácil saber cuántos son los que se en

cuentran en este caso, y si no altera el resultado se de
clara válida la elección; mas si resulta que la ilegalidad  
se ha cometido en la formación de los padrones, en el 
reparto de las cédulas , ó ejerciendo coacción, entonces 
no se puede apreciar el número de electores á quienes se  
ha privado del voto, y la elección debe anularse.

He presentado estos ejemplos porque los hechos que 
han ocurrido en Cádiz son de esta naturaleza; y voy á  
concretarme á hablar sólo de la capital, puesto'que el 
Sr. Bcnot se ocupó ya de lo ocurrido en otros distritos.

En Cádiz se puede decir que no ha habido padrón 
electoral, y s isó lo  unas listas amañadas. L a-ley  dice  
que se forme el padrón y que después se rectifique anual
m ente, poniendo al público un cuadro dem ostrativo de 
las altas y bajas que haya habido en él. En Cádiz habiá 
un padrón hecho por un Ayuntam iento m onárquico , y  
ya en él habia habido muchas om ision es; no parecieron 
sin duda bastantes, y se prescindió de éi formando otro 
nuevo. Esto se encuentra comprobado por una certifica
ción del Ayuntam iento de Cádiz, y aquí hay ya una in
fracción de ley.

A l hacerse el padrón nuevo se han dejado de inclu ir  
en él 10.000 electores, pues según los datos estadísticos 
Cádiz tiene una población de más de 70.000 habitantes; 
se calcula un vecino por cada cuatro habitantes, y  un  
elector por cada v e c in o ; de modo que siempre resultarán 
más de 19.000 electores. San Fernando, con otras pobla
ciones que forman el partido judicial, tiene 50.000 habi
tantes, y el número de electores llega cási á 14.000. Jerez* 
que cuenta poco más de 51;000 habitantes, tiene más de
13.000 electores: en un caso análogo están Medina y  el 
Puerto de Santa María. De modo que, formando la regla 
de proporción 9egun estos datos estadísticos, que son ir
recusables, Cádiz debe tener más de 19.000 electores, que 
es el número que resulta del cómputo anterior. Pues 
bien ; en el padrón no aparecen, m ás que 9.000. Y un pa
drón de esta clase ¿puede servir para la elección? Segura
m ente que no.

Decia el Sr. Barca en la com isión que no debía acu
sarse por esto al A yuntam iento, pues habia tomado por 
base las listas que para la capitación habia dejado el 
Ayuntam iento republicano. Pero bien podia saber que 
para eso debían haberse atenido al padrón de vecinos, 
pues esas listas no podían servir de base para ello. H ay  
aqu í, por co n sigu ien te , una infraeeion.de ley  que no  
puede ménos de anular la elección.

Hay m á s: el reparto de las cédulas electorales se hizo  
en dos dias, y  sólo se concedieron cinco horas para re
clamar, exigiendo que se probase la personalidad. Esto  
sé halla probado por una certificación de la Alcaldía. E sto  
lo que demuestra es que se quisieron evitar las reclam a
ciones. Tampoco se nombró la com isión que el decreto > 
de 30 de Diciembre de 68 previene para la repartición  
de las cédulas; y  consta esto por una certificación en la  
que se dice mo haberlo hecho porque el decreto no  
obliga.

Los agentes de la Autoridad han sido los que han  
intervenido en esa rep artición , que han hecho como 
mejor les ha parecido. En esto han podido influir tal vez  
las simpatías que hubiera en favor del Diputado electo, 
que es hijo político del Alcalde.

Resulta, por consiguiente, demostrado que las cédu
las no se han repartido en la fornía que dice la ley; y  si 
esto no es prueba bastante para la coiñision , no sé qué 
clase de pruebas son las que pueden tenerse en cuenta.

Vamos á las coacciones. Como el padrón estaba m al 
formado, fueron m uchos los que llegaron á reclamar cer
tificaciones por varios conceptos; y  el Alcalde, en vez de 
dar su decreto marginal en cada una de las solicitudes, las 
decretó en g lob o , negándose á dar lo que pedían. Acu
dieron al Gobernador, que rechazó esas solicitudes de la  
manera más franca, diciendo qúe si algunos se habían  
propuesto extraviar la opinión presentando protestas, éí 
les saldría al encuentro. Con esto tuvieron que concluir  
las reclamaciones de esta clase-.

No referiré: los muchos incidentes que demuestran  
la coacción que se ejerció, y sólo haré relación^ de al
gunos que caracterizan la naturaleza de la coacción que 
hubo.

En uno de los colegios llegó á votar un elector que  
se llamaba Fulano García F lo res , á quien todo el m un
do conocía por Flores solam ente; dijo cómo se llamaba, 
y en vez de servir esto cuando más para no admitir su  
v o to , se le  condujo á la cárcel. Un incidente de está 
clase no podia m énos de retraer á m uchos, como en 
efecto sucedió.

Las m esas se negaban á dar nota3 de los electores 
que votaban: un elector principió á tomarla; se consi
deró esto como d e lito , y  le llevaron á la cárcel no obs
tante que estaba haciendo uso de su derecho.

Un elector que no tenia candidatura la pidió á otro; 
este se la d ió , y por este hecho fué conducido á la cár
cel. Desde este momento ya no pudo ningún republica
no dar papeletas ni decir una palabra.

No me detendré á decir lo ocurrido en Chiclana, que 
también consta en las actas; ni en el Puerto de Santa 
María, donde la coacción fué tal, que el partido republi
cano tuvo que abstenerse; pero he demostrado las ilega
lidades com etidas en. la formación del padrón, en el re
partimiento de las cédulas y  en los medios de coacción  
que se han empleado, que .por sí so los son bastantes para 
anular la elección.

E l candidato Sr. Barca ha tenido 9.000 votos de ma
yoría; he demostrado que sólo en la capital se han de
jado de incluir 10.000 electores, número que excede al 
que constituye la mayoría que aparece en favor del se
ñor Barca. Si se considera que las ilegalidades com etidas 
en Chiclana pueden haber quitado 1.000 votos, en el 
Puerto de Santa María, donde se ha llegado hasta el punto 
de obligar á los republicanos á abstenerse, se han quita
do 4.000 votos en contra, y  los innum erables á quienes 
no se lian dado las cédulas, puede calcularse que se ha  
impedido la em isión de 20.000 votos, no pudiendo m énos 
de conducir esto á la nulidad de la elección.

Como quiera que otro Sr. Diputado habrá de consu- 
mir el tercer turno en contra, no trato de molestar por 
más tiempo á la Cámara, que espero se convencerá de la  
necesidad de anular esa elección en que tantas ilegali
dades se han cometido.

El Sr. c o r o n e l  Y  O R T l Z :  Ha empezado el señor  
Cala extendiéndose en consideraciones acerca de lo que 
debíamos tener aquí por prueba p len a , y  yo debo decir 
á S. S. que esa clase de pruebas deben constituirlas aquí 
las justificaciones ante los Tribunales y las actas nota
riales f y  nada de esto se -encuentra en las-actas * las : 
que no aparece otra cosa que algunas afirmaciones desti
tuidas de toda prueba, refiriéndose algunas á hechos que 
han recibido una interpretación torcida, no teniendo la  
importancia ni la gravedad que se ha querido suponer. .

Dice el Sr. Cala que los padroríés están mal formados, 
y  esto no se prueba; que ha habido coacción y palos. Pero  
¿tan apocados eran todos los electores que no ha habido 
uno sólo que se haya atrevido á entablar las oportunas 
reclamaciones? Hay m ás: si en Cádiz, por circunstancias 
especiales, la prensa no se encontraba en el caso de hacer 
públicas esas ilega lid ades, órganos oficiales tiene la m i
noría en Madrid que podían haberlo hecho, y sin embar
go no han dicho una palabra sobre ello.

Se habla de la formación del padrón, y no se concibe 
que se considere ahora como ilegal é injusto lo que se  
tuvo como bueno cuando fué elegido el Sr. Salvoechea.

Se ha dicho también que las cédulas se han repartido 
de un modo ilegal, y  que no se ha dado el tiem po sufi
ciente paralas reclam aciones; y  esto no es exacto, se
gún se prueba con un documento oficial, fecha 45 de 
Enero, en él que se dice que todos aquellos que estando  
puestos en las listas electorales no pudieren ser habidos 
al repartirse las cédulas en ,los dias primero y  segundo  
pueden pasar á recogerlas siempre que acrediten su per
sonalidad. Ahora b ie n : las elecciones comenzaron el 20 
de Enero, y por consiguiente los electores tuvieron cinco 
dias á su disposición para reclamar. Se dice que eran 
mal recibidos; mas esto no se encuentra justificado.

Que hay protestas; pero los hechos que se mencionan  
no se encuentran comprobados. Hay algunos cuyas fir
mas no se han podido justificar. Se encuentra una firma
da por un Miguel Mendoza, que ni aun se ha podido sa
ber si existe; pero aun suponiendo que esa firma sea vá
lida, nunca habrá más, respecto al hecho de que se ocupa, 
que la declaración de un solo testigo , y esto no puede 
considerarse de modo alguno como prueba, sino mera
mente como un indicio.

E l Sr. Cala ha dado importancia al padrón formado 
por el nuevo Ayuntam iento de Cádiz; pero ese padrón 
nada prueba contra la nulidad ó validez de las actas que 
se discuten, pues en últim o caso la diferencia entre el y- 
el anterior no es más que de 4.050 electores; y no se  
comprende cómo pueden apreciarse esas cifras fabulosas 
que ha citado S. S., cuando el año 63 no habia más 
que 70.000 almas en Cádiz, y de entonces acá, según con
fiesa el Sr. Cala, la población ha dism inuido. En cuanto  
al número de electores en el año 6 8 , era m ucho m enor  
que el de 20.000, pues según consta de un certificado do 
D. Adolfo de Castro no pasaban de 13.760.

El Sr. Cala ha referido, entre o tr o s , un hecho para 
demostrar la gran coacción que ha habido en las elec
ciones de Cádiz. Un individuo recibió de manos de otro* 
u n a  papeleta para'depositarla'en  la urna, y el que la  
habia dado fué conducido á la cárcel por este solo m o
tivo. Este hecho no tiene en su apoyo más que la afirma
ción de S. S., y lo que parece indudable es que ese indi
viduo no fué á la cárcel por dar su papeleta á o tro , sino  
por haber intentado votar dos veces.

También ha hablado el Sr. Cala de la arbitrariedad 
com etida en la persona de otro elector llamado Flores; 
pero aunque ese abuso de autoridad y otros^ muchos fue
ran ciertos, siempre resultaría una mayoría inm ensa á 
favor del Sr. Barca.



Por lo demás, la comisión no puede ser culpada de 
haber procedido con precipitación en este a su n to , pues 
entre la presentación de la credencial por el Diputado 
electo y su dictámen han pasado muchos dias esperando 
á que vinieran los documentos anunciados. Estos han 
llegado, y vemos que se lim itan á aducir hechos sin 
comprobación, y que por lo tanto no pueden tomarse en 
c u en ta ; pues si fuéramos á atender a todo lo que se ale
ga por los candidatos vencidos, tendríamos que anular 
todas las elecciones.

Otras cosas ha dicho el Sr. C ala; pero com a creo que 
el Sr. Barca va á usar de la palabra en defensa de su acta, 
podrá hacerse cargo de ellas, y yo concluyo rogando á 
las Cortes que se sirvan aprobar el dictamen.

E l Sr. c a í .*  : El vicio de que yo acuse al padrón elec
toral que ha servido en Cádiz para las ú ltim as eleccio
nes no es el que ha indicado el Sr. Coronel y Ortiz, sino 
el de haberse formado padrón nuevo cuando debia ha
ber sido una mera rectificación, y fuera de los trám ites 
y  el tiempo legales.

Que la prensa no se h a  ocupado de las ilegalidades 
cometidas en la elección de Cádiz. Sin duda el Sr. Coro
nel no ha leido los periódicos de aquella capital pues si 
los hubiera visto, sabría que ántes y después de las elec
ciones han protestado contra los abusos que se estaban 
comptiendo y los que después ha habido.

Que yo he atribuido fuerza legal en categoría de 
prueba plena á la  deposición de un solo testigo. Yo lo 
que dije fué q u e , respecto á los hechos , hay la declara
ción de 500 testigos, y que ese de que se  ̂ habla lo que 

. hace es certificar de los documentos existentes en la 
A lca ld ía ; de m anera que en este concepto su testimonio 
viene á formar prueba plena.

Respecto á la omisión sólo de 4-.000 electores en el 
padrón nuevo, ya he dicho que ese padrón es defectuoso 
y  que la diferencia debe ser mucho mayor.

Por lo dem ás, así el hecho de haber sido llevado á la 
cárcel un individuo por prestar su papeleta á otro, co
mo los demás que he citado, constan en el acta, que de
biera haber examinado con más detención el Sr. Coro
nel y Ortiz.

E l Sr. C O R O N E L  Y  O R T I Z : No he leído en efecto 
los periódicos de C ádiz; pero sí otros de Madrid, como La  
Discusión y  El Pueblo. Y al ver que estos periódicos, á 
pesar de su celo en todas las cuestiones que atañen al 
partido republicano de que son órgano, nada han dicho 
de las elecciones de Cádiz, yo he podido considerar esto 
como un indicio de que no son Tan im portantes como se 
suponen las ilegalidades y los abusos que se dicen come
tidos. E n  .cuanto á  las actas, yo no he indicado que el se
ñor Cala refiera hechos que en ellas no consten ; pero 
como las he estudiado, aunque otra cosa crea S. S ., sé 
que en este documento no aparecen justificados los he
chos de que se ha ocupado S. S.

E l Sr. B A R C A : N o sé si sentir ó felicitarme de verme 
obligado á tomar parte en esta discusión con motivo de 
las’alusiones que me ha dirigido el Sr. Cala, y también por 
la  pasión con que S. S. ha combatido el acta de Cádiz. 
Desde luego, señores, lo siento, porque me cuesta mucho 
hablar por prim era vez ante la Asamblea Constituyente, 
y  más en causa propia, y porque me afecta en cierto mo
do que los Sres. Benot y C ala, con sus argum entos, sus 
censuras, sus protestas y sus números, hagan dudar á al
gunos de que la lucha sostenida en Cádiz no ha sido una 
lucha abierta, franca, leal, digna, en una palabra, de pue
blo tan civilizado. Pero yo espero probar que esta vez, 
por suerte mia, soy el verdadero representante de las frac
ciones monárquico-liberales de aquella circunscripción y 
de la mayoría de sus habitantes.

Después de todo, la impugnación del acta de Cádiz 
no debia sorprenderm e, pues nada más legítimo que el 
sentimiento que ha inspirado los discursos d e jo s  seño
res Cala y Benot. Los señores republicanos venian acos
tum brados desde la revolución de Setiembre á ser allí 
los vencedores en todas las elecciones, y natural era que 
se creyeran para siempre dueños de la opinión y la vo
luntad de la prov incia: así es que viendo ahora que el 
candidato monárquico ha obtenido 19.000 votos, y poco 
m ás de 7.000 el suyo, no pueden resignarse con la der
rota. ¿Y qué liaeen? Hablar de tropelías, amontonar gua
rismos y crear atmósfera, todo para enviar algunas pa
labras de consuelo á sus correligionarios y tribu tar al 
mismo tiempo los últimos honores al candidato vencido 
Sr. Salvoecliea.

Pero ¿qué ha pasado en la elección de Cádiz? Yo la 
h e  presenciado; yo he recorrido la mayor parte de los 
pueblos de la circunscripción, y en ninguno ha ocur- 

* rido nada. Hay más: pasan los cuatro dias que marca la 
ley, ¿y qué reclamaciones se hacen? Quejas y pequeñe- 
ces como las hay siempre cuando acude, como ahora, á 
las urnas grande aglomeración de electores.

Y no es que faltara el tiempo para form ular otras 
más im portantes, pues en ninguno de los escrutinios se 
presenta otra protesta que la de un tal Morales, de Chi
china, que es la m ism a, cambiado el nombre y la fecha, 
que ese señor habia hecho 15 dias ántes contra las elec
ciones municipales de dicho punto. Mas llega el acta á 
la  comisión, y entonces acude á ella el Sr. Cala pidiendo 
el aplazamiento del debate, á lo cual la comisión accede, 
y  por ello yo la felicito; pasan d ia s , y al fin se presen
tan los documentos anunciados.

¿Y qué documentos son esos? Creo que son tres: una 
exposición á las Cortes pidiendo la nulidad de las elec
ciones de Cádiz; otra firmada por seis ú ocho electores 
con el mismo objeto , fundándose en las razones que lia 
expuesto el Sr. Cala, y otra enteramente igual de ma
yor número de electores.

Respeto el derecho de los Sres. Diputados para traer 
aquí todos los argumentos que crean convenientes; pero 
opino con el Sr. Ministro de la Gobernación que la dis
cusión debe versar sobre lo que de sí arrojen las actas; 
porque, sea el Congreso tribunal ó jurado, no es posible 
fundar el cargo ó la defensa de una elección en la simple 
afirmación del que la defiende ó combate. Sin embargo, 
el Sr. Cala se h a  hecho eco de cuanto refieren en cartas 
los electores vencidos en Cádiz, y yo no he de seguir á 
S. S. en ese camino, limitándome á contestar á dos ó 
tres de sus argumentos más principales.

.Vamos ai p ad rón , que es el argum ento A qu iles, y de 
donde quisiera sacar el Sr. Cala unos 10.000 votos que 
le faltan para triunfar al Sr. Salvoecliea. Señores, la cues
tión del padrón de Cádiz está ya juzgada, pues por él se 
hicieron las elecciones m unicipales, que fueron aproba
das por la Diputación provincial, y que en últim o térm i

no lo han sido tam bién hasta por las Córtes. No habia, 
pues, lugar para traer aquí de nuevo ese padrón.

Pero dice el Sr. Cala que el Ayuntamiento, en vez de 
lim itarse á  rectificarlo, lo hizo de nuevo. ¿Y qué? La ley 
establece que en Octubre de cada año los Ayuntam ien
tos procederán á rectificar ó formar de nuevo los padro
nes; la ley usa de ámbas palabras, y por consiguiente el 
A yuntam iento de Cádiz, autorizado además por la Dipu
tación, estaba en su derecho al formarle de nuevo. Si no 
lo hizo en la época señalada por la le y , de bese a las cir
cunstancias extraordinarias por que atravesaba aquella 
ciudad; pero al formar ese padrón, ni se ha acortado 
niazo altruno, ni ha habido defecto sustancial que pueda 
invalidarlo, ni la diferencia entre ese y el anterior es sino 
de 4.000 electores- de ménos en eL ultim o , baja^.que se 
explica perfectam ente, porque en el padrón de 1858 to r- 
mado con precipitación se incluyeron extranjeros, tran 
seúntes, matriculados, menores y otra poroion de gente 
que con arreglo á la ley no deben tener derecho elec
toral. . , i i

Pero aunque el padrón estuviera mal hecho; aunque 
hubiera defecho para traerló aqui de nuevo al debate; 
aunque se tenga por bueno el que sirvió para las elec- 
ciones generales, y los 4000 electores que aparecen de 
ménos en el últim o fueran todos republicanos y hubie
ran  dado sus votos al Sr. Salvoechea, siempre resultaría 
yo con una ventaja de 7.000 votos sobre mi co n tn n - 
cante.

No tengo más que decir.
Suspendida esta discusión, el Sr. Ministro de U ltra

m ar subió á la tribuna y leyó dos proyectos de ley sus
pendiendo el derecho diferencial de bandera en las pro
vincias ultram arinas, y  declarando de cabotaje el comer
cio de las, mismas entre sí y con la Península.

Procediéndose á la votación definitiva del proyecto de 
ley sobre arbitrios municipales, se pidió que fuera nomi
nal, resultando aprobado por 156 votos contra 39 en esta 
fo rm a :

Señores que dijeron s í :
Marqués de Sardoal.--C arratalá.—Prim .—Rivero(Don 

Nicolás María).—Montero Rios.—Becerra (D. Manuel).— 
Figuerola.— Topete. — Fernandez Vallin. — Baldrich.— 
Palau  de Mesa— Alvarez B ugalla l—Navarro y Rodri
go.—Perez Cantalapíedra.—Gil Vírseda.—Bueno (D. Juan 
Andrés). — Maluquer. — Eraso.— Ferratges. — Pascual.— 
N avarro y Ocho teco.—Moya.—Ortiz y Casado.—San ton- 
j a>—González Encinas.—Ballestero. — Romero Girón.— 
Rodriguez Pinilla.— Moliní.— Martínez Perez.— Rivero 
(D. Francisco).—Milans del Bosch.—Baeza — Vázquez 
Curiel. — Rubio Caparros.— Izquierdo. — Peralta. — Al
calá Zamora (D. José).—Romero Robledo.—Muñoz de 
Sepúlveda—Conde de E nc inas—España.—Macías Acos- 
ta .—Lasala.—Marqués de la Vega de Armijo.—Alvarez 
Lorenzana.—Godinez de Paz.—Rodriguez L eal.— López 
Dominguez.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—U z u riag a - 
Arquiaga.—Rubio (D. Leandro).—Nieulant.—Vidal y Vi- 
llanueva.—Balaguer. —Morales Diaz.— Cantero.—H erre
ro. —Marqués de Perales.—Alvarez (D., C irilo).—García 
Gómez.—Coronel y Ortiz.—Rodriguez (D. Gaspar).—Cis- 
neros. — González (D. Venancio).—Calderón y Herce.- 
H ernández Arbizu.—Valdés L in a re s—Becerra Delgado. 
Ulloa ( D. A ugusto).—Muñiz. — M ontesino— Alvareda.- 
Carrillo.—Toro y Moya.—García Briz.—Alvarez Borbo
lla.—Romero Ortiz.—Prieto.—Col 1 y Moncasi.—Alcalá 
Zamora (D. Luis).—León y Medina.—Ramos Calderón.— 
Perez Zamora.—Montejo.—Rodriguez (D. Vicente).—Go- 
rais.—Fernandez de las Cuevas.—Peset.—Masa.—Ulloa 
(D. Juan).— Escoriaza.—Rodriguez Moya.—García (Don 
Diego).—Ruiz Gómez.—Moreno Benitez.— González del 
Palacio. — Torres Mena.—Moreno Nieto.—Bastida.—Sán
chez Guardamino.—Gil Sanz.—Madrazo.—Plaja.—Machi- 
cote.—Puig.—Fuente Alcázar.—Duque de Tetuan.— Ortiz 
de Pinedo.—Cascajares.—Palou y Coll.—Moncasi.—Rojo 
A rias.—Abascal.—López B otas.—Sánchez^ Borguella.— 
Pascual y Genis.— Sanz.—H erreros de Tejada.->-Delga
do (D. Justo).—Nuñez de Arce.—Curiel y Castro.—Saa- 
vedra.—Marqués de Santa Cruz de A guirre.—Suarez In- 
clán.—González Marrón.^—Capdepon.—Ruiz Capdepon.— 
Riber.—Soriano.—Villavicencio. — Fontanals.— Martinez 
R icart.—Soroa.—Fernandez de Córdova.—Chacón.—Car- 
hallo.—Serrano Bedoya.—Herraiz.-—Oria.—Pellón y Ro
driguez.—Mendez de Vigo.—López de Ayala.—Franco del 
Corral.— Ory.— Santiago.— Madoz.— Gasset.— Merelo.— 
Carrascon.—Martos.—Silvela (D. Manuel).—Garrido (Don 
Joaquin).—Sagasta (D. Pedro).—Sr. Presidente.

Total, 156.
Señores que dijeron no:
Sánchez Ruano. — Gil Berges.— Vinader. — Montero 

T elinge.—Pardo Bazan.— Cervera.— Delgado Pastor.— 
Soler'(D. Juan Pablo).—García Ruiz (D. Gregorio).—Gar
rido  (D. Fernando).—Benot.—Guzman (Santa Marta).— 
P í y Margall.—Palau y Generés.—Ferrer y Gareés.—Tu- 
tau. —Moreno Rodriguez.—Barcia.—Santam aría.—Rubio 
(D. Federico).— Jimeno.—Carrasco.— Salvany.— García 
Ruiz (D. Eugenio).—Santa Cruz.—Chao.—Robert.—A l- 
sina.—Castelar5—Silvela (D. Francisco).—Figueras.—Hi
dalgo.— Lardiez.—Blanc.—Diaz Quintero. — Posada H er
rera.—Quiroga.—Borní.—Abarzuza.

Total, 39.
E l Sr. p r e s i d e n t e : Continúa la discusión del d ic

tám en sobre el acta de Cádiz. El Sr. Cala tiene la pala
bra para rectificar.

E l Sr. g a l a : Seré muy breve en mi rectificación. 
Ha creido el Sr. Barca que yo suponia que el padrón por 
el que se han hecho las elecciones era enteram ente nue 
vo, y se esforzaba S. S. en dem ostrar su validez. Yo bien 
sabia que el padrón habia servido para la elección de 
A yuntam ientos; pero esto no es una prueba de que el 
padrón estuviera bien hecho.

El Sr. b a r g a :  D os  palabras. No he supuesto yo que 
ignorase el Sr. Cala que por ese padrón se hubieran 
hecho las elecciones municipales; lo que he dicho ha sido 
que aprobadas esas elecciones por la D iputación, y mo
ralm ente por las Córtes cuando la interpelación del se
ñor B enot,al Sr. Sagasta, no habia motivo para traer de 
nuevo este asunto al debate.

Además resulta de la comparación de ese padrón al 
anterior una diferencia de 4.000 votos, que aun dándose
los al Sr. Salvoechea, sólo tendría Í4.000, cuando yo he 
alcanzado más de 19.000.

Sin más discusión se procedió á votar el dictámen, 
que fué aprobado en votación nominal por 115 votos 
contra 48 en esta fo rm a:

Señores que dijeron sí:
Marqués de Sardoal.—Carratalá. —Prim .—Rivero (Don 

Nicolás María).—Topete.—Becerra (D. Manuel).— Echega- 
ray.—Montero Rios.—Figuerola.—Peralta.—Romero Ro
bledo.—Izquierdo.—Serrano Bedoya.—Alvareda.—Alva
rez Lorenzana.—López Dominguez.—Ortiz de Pinedoi^- 
Gonzalez Encinas.—Alcalá Zamora (D. L u is) .— Rodrí
guez Leal.—Navarro y Rodrigo.—Jimeno Agius. —Qui
roga. — Vázquez Curiel. — Montejo.— Muñiz.— Toro y 
Moya.— Santa Cruz.— Ruiz Capdepon.— Marqués de la 
Vega de Armijo.—Montesino.—Romero Ortiz. — Ortiz y 
Casado.—Morales Diaz.—Posada H errera.—León y Me
dina.—Moncasi.—Fuente A lcázar.—Ruiz Zorrilla (Don 
Francisco).— Santonja. — Suarez Inclán. — Calderón y 
Herce.— González (D. Venancio).— Ferratges.— F ernan
dez Vallin.—Lasala.—García Gómez —Coronel y Ortiz.— 
Rodriguez (D. Vicente).—Rojo Arias.—López A yala.— 
E strada.—Nuñez de Arce.—Montero de Espinosa.—H er
nández A rbizu.—Balaguer.—Madrazo.—Becerra Delga- 
do.-^Valdés Linares. — Marqués de la Esperanza. — 
Puig.—Marqués de Perales.—Rodriguez Pinilla. — Mar
qués de Santa Cruz de Aguirre.---Duque de Tetuan.— 
Montero Telinge.— Alvarez Bugallal.— Alcalá Zamora 
(D. José.)—Ulloa (D. Agusto).—Coll y M oncasi—Perez 
Zamora.— Oria.—Eraso.— Alvarez Borbolla.—Muñoz de 
Sepúlveda. — Rodríguez Seoane. — Cascajares. — Ramos 
Calderón.— Palou y Coll.— Capdepon. —Gasset.—Silvela 
(D. Manuel).—Romero Girón.—Baldrich. — Calderón Co- 
llantes.—Carrillo.— Alvarez (D. Cirilo).—Moreno Beni
tez.—Moreno Nieto.—Cisneros.—Cantero.—Argüellesr— 
Sandoval.—Barreiro.—Rivero (D. José Vicente).—Rius.— 
Mendez de V igo.—Curiel y Castro.—Abascal.—España.— 
Fernandez de Córdova.—De Pedro. — Chacón.—Carba- 
11o.—Plaja.—Saavedra.— Soriano.— Sánchez G uardam i
no.—Gil Sanz.—Silvela (D. Francisco).—Santiago.—Gon
zález Marrón.—Ruiz Gómez— Vidal y Villanueva.—Ma
luquer.—Sr. Presidente.

Total, 115.
Señores que dijeron n o :
Sánchez R uano .—Macías Acosta.—Gil Berges.—F er

rer y Gareés.— Garrido (D. Fernando). — Soler (D. Juan 
Pablo).—Pardo Bazan.—Delgado Pastor.— García Ruiz 
(D. Gregorio).—Rodriguez Moya.— Salvany.—García de 
Quesada.—Moreno Rodriguez.—Benot.— Carrasco.—Re
bullida.—Cala.—Guzman (Santa Marta).—Pí y Margall.— 
Palau y Generés.—Chao.—García Ruiz (D. Eugenio).— 
Paul y Picardo.—Bárcia.—R o b ert— Santam aría.—Rubio 
(D. Federico).— Cervera.— Jimeno.— Contreras.—Unce- 
ta.—Vildósola. — Tutau — Lardiez. — Alsina — Mpliní — 
Carrascon.—Castelar.— Figueras.— Blanc.— Sorní.—Diaz 
Quintero-

Total , 4£.
E l Sr. PR E SID EN TE : Queda proclamado Diputado 

el Sr. Barca.
Continúa la discusión pendiente sobre el presupuesto 

del Ministerio de la Gobernación.
Leido el capítulo 8.®, referente al personal de Benefi 

cencia, dijo
-El Sr. T U T A U : No soy contrario á la Beneficencia, 

como no lo soy tampoco á la policía bien organizada, 
aunque la combatí anoche; y si me opongo lioy á esta 
partida, es porque soy enemigo de la centralización. Este 
capítulo demuestra hasta qué grado se ha llevado en 
nuestro país la centralización, pues para el personal de 
Beneficencia de Madrid se presuponen &1.000 y tantas 
pesetas, y sólo 5.000 para los demás establecimientos de 
España. Yo creo que todos los de esta clase deben estar 
á cargo de las Diputaciones ó Ayuntamientos.

E l Sr. G O N Z A L E Z  (D. Venancio): Creo que el señor 
Tutau no ha examinado en todos sus detalles el presu
puesto de Benificencia; porque de hacerlo , hubiera ob
servado que sólo quedan en la provincia de Madrid tres 
establecimientos de carácter genera l: los dos hospitales 
de incurables, y el de locos de Leganés. Además, hay en 
las provincias algunos otros establecimientos generales 
que no figuran en el presupuesto porque tienen rentas 
propias, como sucede con el hospital del Rey en Toledo. 
E l Sr. Tutau sabe que el Hospital general de Madrid y 
el que se llamó de la Princesa han quedado á cargo de 
la provincia , á pesar de que admiten enfermos de todas 
partes, porque es difícil establecer en esto una regla equi
tativa.

E l Sr. T U T A U : Siento que no me hayan convencido 
las razones del Sr. González. Si alguna cosa no debe es
ta r centralizada es la Beneficencia, porque no es fácil 
andar trasladando los enfermos; y lo que aquí resulta es 
que el Estado paga todo lo que debe ir á cargo de la Di
putación de Madrid.

E l Sr. G o n z á l e z  (D. Venancio): No acabo de com
prender á qué llama el Sr. Tutau centralización de Bene 

. ficencia, si es á que se admitan enfermos de todas proce
dencias; para no hacerlo así es preciso que haya en cada 
provincia un establecimiento de esa clase. Además, debe 
saber S. S. que en el establecimiento de Leganés, aun 
cuando se admitan dementes de otras provincias, abona 
las estancias aquella de donde proceden; de modo que 
aun cuando parece ser un establecimiento general, es 
sólo provincial.

E l Sr. c e r v e r a  : No me levanto á im pugnar el ca
pítulo 8.*, en el que se consigna una partida que parece 
mezquina. No seré yo quien prive de recursos á la Been- 
ficencia; pero tengo que decir lo que siento en arm onía 
con el criterio que me hace ocupar estos bancos. Es ne
cesario que venga aquí la ley de Beneficencia y de Sani
dad , porque el Gobierno de la revolución tiene con esa 
ley en sus manos el medio de curar nuestros grandes 
males sociales.

Yo no quiero la Beneficencia por el E s tad o , porque 
la Beneficencia tiene móviles personales que arrancan 
de la caridad y de la filantropía. Bueno es que ol E sta
do intervenga para asegurar lo que está dentro del dere
cho , para la vigilancia de los establecim ientos; pero en 
lo demás la Beneficencia debe estar encomendada á la 
asociación privada.

No insisto más en e s to ; y concretándome al art. 8.®, 
encuentro que por la prim era partida se asignan 4.000 
pesetas para una rueda in ú t i l , porque pudiera encomen
darse ese servicio á la Ordenación general de Pagos del 
Ministerio de la Gobernación.

La segunda partida es para el personal de estableci
mientos generales de Beneficencia de Madrid. Ya el se
ñor Tutau ha dicho acerca de esto lo bastante. La ley de 
proporcionalidad debe ser exacta, y no hacer excepcio

nes en favor dé M adrid, que se censüf&n con razón én 
las provincias. . . .  ,

Lo mismo digo respecto de los establecimientos de 
Beneficencia en las provincias. E l Estado debe sólo ejer
cer la vigilancia y encomendar la adm inistración y la 
recaudación de fondos á los A yuntam ientos , á las Dipu
taciones ó á la asociación privada.

E l Sr. r o d r í g u e z  p i n i l l a : Uno mis ruegos a 
los del Sr. Cervera para que se traigan las leyes de Be
neficencia y Sanidad, y se ventilen estas cuestiones que 
tanto afectan á los intereses del país. N uestros estableci
m ientos de Beneficencia pudieran estar á m ayor a ltura 
que en ninguna otra nación ; pero las circunstancias por 
que hemos atravesado han contribuido á reducir extraor
dinariam ente sus recursos. Uno de los laureles de la re 
volución ha sido el dedicarse á indagar el paradero de 
algunos de esos recu rsos, y se han encontrado los ci
mientos para poder plantear respecto de esto un buen 
sistem a

Por lo que hace a la intervención que debe tener el 
Gobierno en estos establecimientos, disiento un tanto de 
la opinión del Sr. Cervera; s in o  en, la esencia, en la 
oportunidad. Creo que hoy, sin esa acción centralizadora 
del Gobierno, ese gran patrim onio de los pobres se h u 
biera perdido por completo ó poco m énos; porque al lado 
de los sentim ientos benéficos del p a ís , á consecuencia 
de los conflictos de la época, se han desarrollado algu
nas pasiones deletéreas, á cuya som bra se han cometido 
erimwiales malversaciones.

Aparte de esto hay otra circunstancia m uy atendible, 
y es que desde principios de este siglo, cuando ha que
rido descentralizarse este pa trim onio , las leyes han te
nido que obedecer á diferentes principios. En 1822 se 
trató de sustitu ir la Beneficencia domiciliaria á  la de 
grandes centros; pero cuando esta ley debia tener su 
desarrollo cayó el sistema constitucional, y volvió el 
caos á sustitu ir á la luz que empezaba á hacerse. En la 
década de absolutismo de Fernando VII se tomaron otras 
medidas que eran también buenas; pero que volvieróji á 
anularse á la m uerte del Rey con la guerra civil.

Después de esta vino otro período de organización y 
se centralizó la A dm inistración, complicando las altas 
atribuciones del poder del Gobierno con los patronatos; 
y cada partido político, aceptando luego su distinto cri
terio, vino á dar^un resultado contradictorio; todo lo 
cual nos ha tenido sin sistema en este punto.

E l Gobierno de la revolución ha hecho cuanto ha po
dido en favor de estos ram o s , procurando volver á los 
institutos benéficos su cuantioso patrimonio, y ha tratado 
y se ocupa de presentar por lo ménos unas bases de ley 
de Beneficencia conservando su alto protectorado; pero 
dando pábulo á  las ideas benéficas del país para que esos 
establecimientos lleguen á lo que fueron en otras épocas.

Respecto á lo  demás, por efecto de este estado anár
quico del ramo ha habido necesidad de distinguir esas 
diversas clases de establecimientos; pero pronto desapa
recerá eso con las reformas que lian de tener lugar.

El Sr. c e r v e r a : Mi ánim o no ha sido más que in 
dicar la urgente necesidad de arreglar estos ramos. Yo 
sé muy bien lo que deben los establecimientos benéficos 
á la caridad pública; pero yo debo indicar que, con todos 
estos recursos, lo cierto es que nuestros establecim ien
tos necesitan grandes reformas que yo nO indico hoy, 
pero que las indicaré en ocasión más oportuna.

Que en tiempo de Fernando VII hubo una medida 
beneficiosa para la Beneficencia. Yb lo que recuerdo es 
que la época del 20 al 30 fué muy desgraciada para esas 
instituciones.

El Sr. R O D R I G U E Z  P I N I L L A :  Respecto á los esta
blecimientos de Beneficencia, yo debo decir que no están 
tan mal como se supone. No hace mucho que he oido á 
un ilustre Médico extranjero que nuestros estableci
mientos, si bien susceptibles de mejora, no desmerecen 
de nuestra civilización y nuestra cultura.

En cuanto á la real orden de 1829, yo no defiendo 
aquella década; pero Pepito que algo se hizo en favor de 
esos ram os..

El Sr. C E R V E R A : Yo no he querido decir que estén 
m uy mal los establecimientos; pero soy muy exigente, por 
mi profesión en este punto.

En seguida se aprobaron los artículos de este capítu
lo, y se suspendió la discusión para continuar la pen
diente sobre el Ministerio de Marina.

Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Curiel y Castro:
«De las cantidades designadas para gastos.deí perso

nal del Almirantazgo y material de sus dependencias se 
rebajan las correspondientes al Tribunal del A lm irantaz
go, creado por decreto del Gobierno Provisional de 4 de 
Febrero de 1869, suprimiéndose dicho Tribunal, cuyas 
atribuciones y asuntos encomendados á su conocimiento 
corresponderán respectivamente al Consejo de Estado y 
al Supremo de Guerra, en el cual habrá dos Ministros 
facultativos, uno General de Marina, y otro togado de 
la clase de Auditores.»

El Sr. C U R I E L  Y  C A S T R O  : Si no van d prorogarse 
las horas de sesión, yo no tendré tiempo para apoyar mi 
enm ienda porque faltan pocos m inutos para las seis.

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (M ontesino): Sr. Diputa
do, la sesión se ha empezado á las dos y media, y aun 
falta bastante para que pasen las cuatro horas.

El Sr. C U R I E L  Y  c a s t r o  : Señores, esta enmienda 
está ya calificada de grave, puesto que por su causa se 
ha retirado una vez el artículo. No se tra ta  sólo en ella 
de una economía de algunos miles de duros, sino de la 
organización de los Tribunales y de la simplificación de 
la Administración, y por lo tanto no puede desconocerse 
que tiene gran trascendencia.

El prim er punto de vista es el ménos im portante: sin 
embargo, cuando tal es la situación del país, por peque
ña que sea una cantidad que se rebaje del presupuesto de 
gastos el país nos lo agradecerá, y nosotros tenemos el 
deber de hacerlo.

Si por lo tanto esta enmienda lleva consigo una eco
nomía, siquiera sea sólo de 17.000 duros, la Cámara debe 
aceptarla, tanto más, cuanto que al mismo tiempo vamos 
á hacer una. modificación beneficiosa "para la unificación 
de fueros y organización de los Tribunales.

En la sum a de 2 millones y pico de reales que figura 
en el presupuesto para el Almirantazgo están compren
didos el personal y m aterial de un Tribunal llamado del 
Almirantazgo, que se creó precisamente cuando se tra ta
ba de establecer la unificación de fueros. E n el Tribunal 
de Guerra y Marina habia ántes dos Ministros facultati

vos que hacían de Ponentes en todas aquellas cuestiones 
que exigían conocimientos especiales.

Se hace, señores, la ley de unificación de fueros, y ei 
T ribunal de Guerra, no sólo s ig u e , sino que además se 
crea todo un Tribunal llamado del Almirantazgo, que se 
organiza de la m anera siguiente: un  P residen te , un Vi
cepresidente , cuatro Ministros y un Fiscal m ilitar; un 
Ministro y un Fiscal togado, y un Secretario; y aun para 
su s titu ir al togado se nom brará un Ministro suplente con 
la categoría, sueldo y derechos que en los demás Tribu
nales Supremos.

También debe haber un  R e la to r, un Ayudante fiscal 
m ilitar, y un Teniente fiscal togado. Vean, pues , los se
ñores Diputados qué personal tan excesivo no tiene este 
T ribunal, que se compone de varias Salas. Este Tribunal 
cuesta á la nación sobre 17.001) duros. Y yo pregunto: 
¿es necesario este T ribunal y este gasto? Yo voy á ver si 
dem uestro que , léjos de eso, es una  rueda inútil, y por 
lo tanto perjudicial en el organism o judicial del país.

Dice el decreto de refundición de fueros, empezando 
por recordar la sabiduría con que los legisladores de Cá
diz establecieron que en los negocios civiles y crimina, 
les no habría más que un fuero , y la circunstancia de 
que esta habia sido la constante aspiración J e  los hom
bres de ley, que es indudable que la diversidad de fue
ros por motivo de la clase de personas que litigan no 
tiene razón de ser, porque em baraza la acción de la jus
tic ia , empeñando conflictos én tre la s  diversas jurisdic
ciones.

Pues todos estos males son inherentes á  ese Tribu
nal del A lm irantazgo, y por lo tanto ese Tribunal de
biera refundirse en el T ribunal Supremo de Justicia, no 
sólo por todas esas cau sas , sino tam bién para no dar 
lugar á que se establezcan por dos T ribunales Supremos 
interpretaciones contrarias y aun contradictorias de una 
m ism a ley.

Si todo esto es c ie r to , ya que no tengam os, como yo 
quisiera, la refundición de todos los Tribunales Supremos 
en el de Justicia, llevémosle al ménos al de Guerra, por
que la verdad es que ha sido necesario andar rebuscan
do atribuciones para crearle.

A él comprende juzgar.de las causas incoadas contra 
su Presidente, Vicepresidente, Secretario ¿cc. por delitos 
comunes que no sean exceptuados. ¿Hay ejemplo de otro 
hecho como este en la historia, como no sea en el Con
sejo de los Diez de Venecia? ¿Se ha visto nunca que un 
Tribunal sea el árb itro  de juzgar los delitos comunes de 
los individuos que le componen?
• O tra atribución es la de juzgar á los miembros del 

Alm irantazgo; otra la de conocer de las causas de todas 
clases contra los Oficiales é individuos de Marina por los 
delitos cometidos en Madrid ó en cierto rádio á su alre
dedor. ¿Qué diferencia hay entre los delitos cometidos en 
esta zona y los cometidos fuera de ella ? ¿P o r qué á es
tos se les ha de aplicar un Tribunal de única instancia, y 
á los demás n o ?

Yo pudiera seguir enum erando estas atribuciones, y 
se veria que todas podian ir ai Consejo de Estado ó aL 
Tribunal Supremo de Justicia.

No lo haré, sin embargo, por no m olestar á la Cáma
ra ; pero ¿saben los Sres. Diputados los negocios que án
tes del decreto de unificación de fueros tenia el Tribunal 
de Guerra y Marina? Pues eran tan pocos en punto á 
Marina, que no hacia falta una jurisdicción especial de 
este ramo. ¿Cómo se quiere crear ahora ese Tribunal, 
cuando los negocios han de ser ménos? ¿Por qué no ha 
de bastar ahora con dos Ministros en la Sala del Supre
mo Tribunal?

Bien sé que se me dirá que esto representa un gas
to de 17.000 d u ro s ; pero que hay que tener en cuen.(a 
que la mayor parte de sus individuos tienen ya un 
sueldo cási igual al que tienen como Ministros del mis
mo. Esto es cierto; pero los que hacen ese servicio pue
den prestar en su lugar o tro , y si no existen no habrá 
que crearlos para él; de m anera que aun este argumento 
no tiene tampoco fuerza ninguna.

Creo, pues, haber demostrado que la cantidad seña
lada para este Tribunal es innecesaria; que es una rueda 
inútil en el mecanismo de la A dm inistración de justicia,, 
y que no está en armonía con el principio de unificación 
de fueros, ni tampoco con el de organización de Tribuna
les, porque estos deben tener más de una instancia, y este 
es de primera y única en muchos puntos.

El Sr. p r e s i d e n t e : Habiendo pasado las horas de 
reglam ento, si S. S. ha de continuar se consu lta ráá  la 
Cámara si se proroga la sesión.

E l Sr. CURIEL Y CASTRO: Aun tengo que decir 
algo.

Prévia la oportuna pregunta, las Córtes acordaron 
no prorogar la sesión.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la co
misión de actas aprobando las de L ogroño ; proponiendo» 
la admisión fiel Sr. Barrenechea, y mandando pasar el 
tanto de culpa por los sucesos que allí han tenido lugar;

E l Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende la sesión, qué? 
continuará á las nueve.

E ran  las siete ménos cuarto.

PARTE N O  OFICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID.—Anteanoche celebró la Academia dte Ju
risprudencia sesión teórica, á la cual asistieron los seño
res Moret, Moreno Nieto, Gamazo, Aguilera y Velasco, 
Chico de Guzman y demás que componen la Junta, varios 
Académicos y numeroso público. Hizo uso de la palabra 
el Sr. D. Miguel Figueroa, que defendió los derechos in
dividuales en un notable d iscurso , habiendo rectificado 
con gran lucimiento el Sr. González Olañeta.

ANUNCIOS.

Re g l a m e n t o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  e c o -
nómica provincial.—Edición oficial.—Se vende en el 

despacho de libros de la Im prenta N acional, á peseta, 
cada ejem plar.

L o s  pedidos de las provincias pueden hacerse al mis
mo precio por medio de los Jefes de las Secciones de Co
municaciones.

SANTOS DEL DIA.

San Simeón, Obispo, y San Eladio, Arzobispo de Toledo.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 17 de Febrero de 1870.

ALTURA
delbaró- tem p eratu ra  
m o t m Y  hu m edad  d e lm etrore- J . dirección  estado

HORAS. '̂ !i ú
o y  en termómetro y c la s e d e l  v ien to , d e l c ie lo , 
mil une- ■ ¡ 

tros. seco , hum,"

6 m . \  700,99 5®,4 5 ° ,2  O. S. O . . B risa. . Cubierto.
9 i d . . . 702,17 6", 6 6o,0 O .S .O ..  Idem . . Casi cub .0

42 dia.. 702,51 8o,5 6®,4 O................V iento . Idem.
3 tard . 701,87 40°,2 6° ,8 O................Idem. . Nubes
6 id . .  . 702,69 7o,4 5 \1  O Brisa. . Idem.
9 nooh 703,46 5®,6 4°,0 O V iento . Despejado.

Tem peratura máxim a d el a ir e , a la som b ra ........................ 41,3

Idem  m ínim a de i d .  .............. ............................................  5 4

D iferen cia ..........................................................   5,9

Tem peratura m ínim a de la tierra, á c ie lo  d e scu b ie r to ,,. »

Idem  m áxim a al so l, á  1,47 m etros de la t ie rra     15,1

Id e m id . dentro d e  una esfera  de c r i s t a l . , , ........................... 49,4

D iferen cia ..........................................    o

L luvia en la s  24 últim as horas, en m ilím etros....................   3,1

Resultados meteorológicos, medios y extrem os , correspon

dientes al dia 17 de Febrero de los dos quinquenios de 

1860 d 1864 y de 1865 á 1869.

1860 á 1864.

Baróme- T em ió- I Term o- H um e- I T en- 
tro. metro metro dad reía- . n 

¿eco. húmedo, tiva . | 
----------------------------    I______

mm ° ° mm
6 de la mañana. 705,04 4,0 3,3 S9 5 6
9 de la mañana. 705,07 5,3 4,6 91 5 2

42 del d i a . .   704,86 7,8 5,9 80 gV,
3 de la tard e .. . .  703,90 8,7 6,3 76 ¿ r ,
6 de la ta r d e . . .  704,27 5,4 3,8 80 r,Y>
9 do, la n o ch e .. 704,94 3,1 2,1 8» 3’o

42 de la n o ch e ... 705,35 4,8 1,4 75 5,0

6

mm
P resión barométrica máxim a (1863)............................ 715,76

Idem id. mínima (1862).. .........................        697,68

D iferencia............................................................... 4 8,08

•
Tem peratura máxima á la sombra ( 1864)  \ 8,1

Idem  m ínima id. (1860)  ......................... — M

D iferen cia ...............................................................................  24,2

o
Tem peratura máxima al sol ( 1 8 6 4 ) . 2 7 , 8

mm
Lluvia m edia en los cinco años. . . . . . . . . . . . . . . . .  4?54

L luvia m áxim a (1861).  .........................................................3,9
111111

Evaporación media en los cinco años........................ * L36

Idem máxim a (1864)...............................

1865 a 1869.

Baróm e- T em ió - T erm o- H um e- T en -
. , metro m etro dad reía- tí5nn

■ seco, húm edo, tiva .

mm 0 0 mm

6 do la m añana. 707,54 2,5 1,9 85 4,7
9 de la mañana. 708,27 5,4 3,5 78 5,1

12 del d ia   708,30 40,9 7,3 61 M
3 de la  t a r d e . , . 707,84 4 3,1 8,0 50 5,6
6 de la ta r d e ., . .  708,41 9,5 5,8 58 5,4
9 de la n o c h e .. .  709,04 7,8 5,1 66 5,4

4 2 de la n o c h e .. .  709,48 5,2 3,5 73 5,2

mm

Presión barométrica m áxim a (1808)................. 713,59
Idem id . mínima (4 868).................... .............................. .. 702,22
D iferencia  ................ ............................................  41,37

•

1 \ m peratura máxima á la  sombra (1868)...........  45,8
Idem mínim a id. (1868).....................................  -~1,0
D iferencia............................................................................... 4 0,8

Tem peratura máxim a al sol (1S6G) .......... 28,6

mm

Lluvia media en los cinco anos.......................     4,45

Lluvia máxim a (1867) *  ...........................................     7,0
mm

Evaporación m edia en lo s cinco a ñ o s . . .  -  ..........  1,72

ldt>in máxima ( 1869) . . . .  i . a, ............* M

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m!S7?io O bservatorio  sobre  
el estado a tm osférico  ú la s  nueve de la  m a ñ a n a  en  v a r io s  p u n 
tos de la  P en ín su la  y  del e x tra n je r o  el d ia  17 de Febrero  
de  1870.

Altura
O a ro -  T em pe-  „

L O C A -  m é t r ic a  r a t u r a  Direcc ión l u e n a  E s t a d o  E s t a d o
á 0 o y al  e n  

n iv e l  grados d e l  d e l  d e l  de
LI D A B E S .  dcl  m ar  c e rn e 

en m i l i -  símalos v i e n t o ,  v i e n t o ,  c i e l o .  l a m a r .
m e t r o s .  _ __________

B i l b a o . , . . .  756,2 5,8 S. E . . . .  B r i s a . .  C ub ie r to  T r a n q  a
O v i e d o , . . . .  755,3 7,0 S . O . . .  I d e m . .  I d e m . . .  »
C o ru ñ a  á 8 .  754,6 9,2 7S. O . , . .  V iento .  Nuboso . .  Bella.
S a n t i a g o . , , ,  757,4 8,1 S   B r i s a . .  Lluvioso »
L i s b o a . . , , .  759,6 9,3 » Calma.. N u b es .  . Al. ng.a
B a d a j o z . . . .  » 8,7 O  B r i s a . .  I d e m . . .  »
S. Fern.® á 8 761,2 10,3 S, E . . . .  C a lm a .  Muy n.°. R izada .
S e v i l l a   758,9 9,8 S. O . . .  I d e m .  Niebla . »
T a r i f a   759,7 4 4,0 Ó  I d e m . .  C.despj.® T r a n q . a
G r a n a d a . . . i  78 U  6,6 S. E . . . .  I d e m * .  N u b e s . .  »
A l i c a n t e , . . .  760,8 12,8 S .  I d e m . .  Cási cub.  Calma.
M u r c i a ,   760,7 4 0,3 S, S. O. Brisa  . .  Cubierto. »
V a l e n c i a . . .  757,0 4 4,0 S. O . . .  Idem .  . Despej .0 . »
B a r c e l o n a , .  758,3 4 1,4 N. O . . .  » N u b e s . . . T r a n q . a
Z a r a g o z a . . .  » 6,3 S. K . . . .  B r i s a . . . Cubie rto  »
S o r i a   756,5 3,,4 N. E . , .  Calma. . Idem  . . .  »
B u rg o s ,  . 759,5 4,9 S. O . . .  B r isa . . ,  C".,lluvia »
V a l lado l id .  - 760,3 6,0 S. O . . .  I d e m . . .  Idem id  »
S a la m a n c a . .  757,8 6,0 O . . . . .  Calina..  N u b e s . . .  »
M a d r i d   760,2 6,6 O, S. O. Brisa. . Cási cub. »
C iu d a d -R ea l  76?,3 6,6 O  Viento . Nuboso. . »
A l b a c e t e , . .  762;3 8,7 S. o . . .  » I d e m . . .  »
B re s t  S h , . .  » » » » » »
B ay o n a  (id.) » » » }) » »
C ette d<L) * * * }> w M M w
Marscl .* (id.) » » )} M ” »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO ( 1).

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Febrero 
d e  1870.

B a ró - T e r n -’T . v i nto .
m etro pera- H um e- ■ —  ESTADO
red u- turaen aJ l , d a d r e - Di F 

“ •***• cido á grados; » „ T  laUva. rkm ' d e lc ie lo .
 0°. centfg.j g ________ ' _____________

m i l ím s  m i l ím s .  grams.
m . n .  751,32 12*,4 9,42 S9 S E —  12 Cási cub.®

2 7 4 8 , 8 5  1 2 , 2  9,30 90 S E , . . .  12 C u b ie r to .
4 747,36 4 1 , 9  9,53 9* 12 I d e m .
6 746,98 1 1 , 9  9,47 93 S R . . . .  46 I d e m .
8 746,60  1 2 , 5  9,58 96 SE- - * • 36 I d . l l i n i u .

10 746,60 1 2 ,8  9,53 SS S   ti Id em -
ni, d. 746,82 1 2 ,3  0,73 93 s   10 I d e m .

2 744,84 1 4 ,0  1 0,04 86 S   40 Casi c ub .
4 744,99 4 3 ,4  9,63 88 S, 68 C u b ie r to .
0 745,87 1 3 , 6  9,37 83 56 I d e m .
8 74'4,97 4 3 ,2 9,09 83 S   23 IcL ,l luvia .

10 744,31 4 2 ,0  8,84 86 S   70 d e r n .
m .  n .  743,83 1 1 , 8  8,64 88 S   /9  Id e m .

(1) E l e v a c i ó n  s o b r e  e l  n iv e l  m e d io  d e l  m « r = 2 8 , 4 R  m e t r o s .
(2) P r e s ió n  s o b r e  un  c u a d r a d o  d e  un  d e c í m e t r o  d e  la d o ,

rem peraturam áxim a d e ld ia ............................. 44°,4
Tem peratura m ínim a d e l d ia  .................... . .  41,4
Tem peratura m áxim a al s o l ................................  3 8 ,5
Evaporación en las 24 horas    2,1 m ilím etros.
L luvia en la s2 4  h oras ............................................ 52 ,4 ídem.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización  o fic ia l d e l  17 de Febrero de  1870.
F O N D O S  PÚBLICOS.

T ítu los d e l 3 por 100 c o n so lid ad o , p u b lica d o , 23-45 y  40; 
23-50, 80 y  25-00 p eq u eñ os; á plazo , 23-40 fin cor. fir., y  23-10 
fin cor. voí.

Idem  d el 3 por 4 00 , procedentes d e l d ifer id o , publicado', 
23-15, 20, 10 y  15.

Idem d el 3 por 100 consolidado exterior , id., 28-60, 50 y  40; 
no publicado, 2 8 -3 o 'p .

B illetes hipotecarios d e l B anco de E sp añ a , primera' série, 
publicado, 99-50 y  40.

Idem id. de la segunda série , no publicado, 91-60.
Bonos d e l T esoro, de á 2.000 rs., 6 por l oo in terés anual, 

publicado, 61-10, 25 y  lo ;  á plazo, 61-30 fin cor. vol.
Acciones de carreteras generales, 6 por 10o anual, emisión de 

4.® de Abril de 1c>50, de 4.000 r s . , publicado, 69-00.
Idem  de 1.a de Julio de 4 856, de 2.000 rs., id., 44-00. 
O bligaciones g en era les  por ferro -carr iles, de 2.000 reales, 

id e m , 43-351
Idem  id. id. (n u e v a s) , de 2.000 rs., id . , 42-25.
Idem id. id. (n u ev a s', de 20.000 rs , no publicado, 41-90. 
A cciones d el Banco dé España, id ., 130-00 d.

CAMBIOS.

L ondres á 90 dias fecha , 49-70 p.
P arís á 8 d ias v is ta , 5 -18  d.

PLAZ AS DEL PEI N O .

Daiio. Kcncí. Daño. Benef.

A lb a c e te   par. » L ugo.....................  par p. »
A lican te ................  » 4 |4  M álaga.................... pa i. »
A lm ería .................... par. » M urcia......................  » 3(8 d.
A v ila ......................  1 d. » O r e n s e . . .   par. »
B adajoz  » 1{4 O viedo......................  » 4(4 p.
B arcelon a   » 3 ;4 p . P a len cia   » 1 i2 d .
B ilb a o .........................  » 1 l4 p . P am plona  » 11 4
B urgos......................  par. » P o n te v e d r a ... .  » R4
G áceres....................  par. » S a la m a n c a .. . .  3(4 »
Cádiz...........................  )> 4 ¡4 San S e b a s tia n . » 4 l2 p .
C astellón   par p. » S an tan d er   » 3]8 p.
C iud ad-R eal.. . .  par. » San tiago  l |4  »
C órd ob a   1 \S » S egov ia   4j2 »
Coruña........................  » 0 8  S ev illa .................  » i j
C uenca...................... par. » Soria..................... » »
G erona........................ » 3i8 d. T a rr a g o n a ...  » ijjj
G ranada.................  p o rp . » T eru el....................  par. »
G u ad alajara  R 3  » T oled o   p ar. »
I lu e lv a .....................  1 |2 d . » V a len cia   » 3jg
H uesca...................... par. » V a l la d o l id , . . .  » 1i4 d.
J a é n . . . ,   par. » V itoria...................... » 1|4
L eón.......................  3 18 » Zam ora  i |4 „
L érid a.......................  par. » Z aragoza  w 4 [4 d .
L o g r o ñ o . p a i  p. »

BOLSAS EXT RANJE RAS.

L o n d res  16 de F ebrero .— C onsolidados, 92 5j8 á 3i4.
P arís  16 de Febrero. —  3 p o r 1 0 0 , A 73 -50 .— 4 1 [ t por 100 

á 103-95. — Fondos españoles: 3 por 100 interior á 22 7 H 6 ~  
Idem exterior, á 26 5[8, 1

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Según los partes recib idos, a yer  llovió en H uesca, Palencíáf 

San Sebastian y  Santander.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes rem itidos en el dia de ayer  por la Interven

ción del mercado de granos y  nota de precios de artículos de 
consumo, resulta lo siguiente :

PR EC IO S DE AR TÍCU LO S A L P O R  MAYOR Y M ENOR. 

C arne de vaca , de 4‘600 á 5 escu d os a rro b a ,y  d e  0M 65á 0*488* 
escud os lib ra.

Idem  de carn ero, de 0‘165 á 0 ‘188 escu d o s lib ra .
Idem  de tern era , de 0 ‘40u á a¿500 escu d os lib ra .
Tocino añejo, d e 8 ‘300 á 8 ‘40ó e scu d o s a rro b a , y  de 0*370 6 

0 ‘394 escudos lib ra .
. Idem  fresco , de 0 l3 l 2 á  0*350 escu d o slib ra * .

Jam on, de 0 ‘500 á 0 ‘600 escu d os lib ra .
V ino, de i ‘60n á 2 ‘80ü escu d os arrob a , y  de 0*048 á OMÍl 

escud os cu artillo .
Pan de dos lib ras, d e  0*130 á < ‘153 escu d os.
Arroz, de 2 ‘600 á 2 ‘80<) escu d os arroba, y  d e  0*148 á 0*131 

escudos libra.

PRECIO  DE G RAN O S E N  E L  M ERCADO DE AVER» 

C enada, de 2 á 2T00 escu d os fa n eg a .
Trigo v en d id o ..........................  4.449 fa n eg a s .
P recio m edio......................... 4 ‘568 e scu d o s.

N o ta .— Peses dego lladas a y e r :
4 25 v a c a s , que h a c e n . . . .  57.t>96 lib ra s  de peso.
362 c a rn er o s , que h a ce n . 9.417 idem .

349 cerd os.— 32 te r n e ra s .— 46 cab r ito s . — 30 c o r d e r o s  lechales* 
L oq u e se  anuncia al pú b lico  para su in te lig en cia . ,
M adrid 17 de Febrero de 1S70.=E 1 A lca ld e  primero, Manuiw 

María José de Galdo.

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . —  A las ocho v  

dia de la noche. — Función 6U de abono. — Otello, ópera- 
en tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y media de la ll0^ 
clic.-— Función  143 de a b o n o .— Turno 2.® impar- 
La comedia en tres actos titu lada La escuela de les co-* 
quetas.—El sainete titulado H erir por los mismos filos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media d®* 
la noche.—La gata de M ari-llamos.— Un pleito.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . —  A las ocho y m e d ia ^  
la noche. — A beneficio de los pobres de la p a rro q u ia  a 
San José.— Los hijos de A dán .— ¡Pobres mujeres i

T e a t r o - C a f e  d e  N o v e d a d e s .— Funciones para h°5*
A las siete y media de la noche. — Primer acto u 

Don Quijote V II ( refundida ). — Railc.
A las nueve. — Acto segundo. — Baile.
A los diez. — Acto tercero. — Baile.
A las once. — La Monaratiia-relámnano.—Baile.


